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A N U N C I O S   

O F I C I A L E S  

IN S T IT U T O  ESPAÑ O L D E M O N EDA  
e x t r a n j e r a

Cambios de monedas publicados el día 
15 de agosto de 1945, de acuerdo con las

disposiciones oficialas

COMPRA VENTA

l i a m o s  ..................... ‘ 12,50 12,^
Librjus ........... .i..... 1....... 44,00 4ó.<*>
Dólares ........... .........10,95 1!,22
láras ............. — -

Francos suizo» ........... 253,00 2 59,35
Reicbsmark .......... .......  —. T
Belgas ....... ................A. — • ’ —

Florines ............. .......... — . - —
Escudos ............... i......... 43^5°
Pesos, moneda le^al..... 3,60
Coronas suecas ........... 3,62 a>6S
Coronas noruegas ...... L  __
Coronas danesas ........... 22:1,35 26,90
PesO chileno ............... . 35»^ 36,00

 MINISTERIO
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S  

 Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España e n U x d a 

E l señor C ó n su l de E sp añ a  en U xda 
píLrlicipa a este M inis erio el fallecim ien to 
ocurrido el día 20 de octubre de J944, en 
el H ospital M ilitar de a q u e lla  capital, del

• e> pañ ol-Ju an  Gar'cía- G arcía , natural de 
Alm oclóvar dej. R ío , provincia de C órdo
ba, nacido el 5 de noviem bre de  1864, 
sin profesión, viudo.- ,

C onsulado G eneral de España en B uen os  
   A ires 

'E l  señQj* .Cónsul gen eral de E sp añ a en
• B uenos A ir e s , participa á este Ministerio 
‘ el fallecímiento oc«n*ido en la lócajlidad

de A rrecife  (B uenos . Aires), , R epública 
A rg en tin a , de la* española E ncarnación  
M ozo y  G on zález. (Sin- rnás datos.) ,

El señor. C ónsul, gen eral de E sp añ a en 
B uenos Aires p articipa a este M inisterio 
el fallecim ien to  .ocurrido en aquélla  ca-

• p iia l del español José Jim én ez A bad, hijo 
de R am ón  y  de Mar^a, de sesenta y  seis 
años de edad, viudo, natural de A lm e 
ría . ’

C on su lado de España en Bahía B lanca

E l señor C ón sul de 3a nación en  B ah ía  
Blanca, participa a este  M inisterio /el fa> 

dlecim ientp ocurrido el díd‘ 28 de abrjl de 
.1945 en la  localidad de.C Ó ronel D érrego  
(B u e n o s ' Aires),* R epública A rgen tin a , del 
español M anuel G asain M artín ez, n atural 
de L a riñ o  (La C pruña), h ija  de M anuel 
y  de P a u la , de. treinta ' y- seis añps de 
e d a d ,. de profesióp jorn alero .' (Sin. m ás 
datos.)

P A R Q U E  C E N T R A L  DE SANIDAD  
MI LITAR

Concurso

E l Excrn'b. Sr. M in istro  del E jercito  
(O  irección G eneral-,de Servicios): ha dis
puesto se célebre un concurso para la 
adquisición de cu aren ta  y ocho' (48) es
tu fas de desinfección "con arreglo a i as » 
características técnicas que ■ se , señalan a 
con tin uación .. • .

T>;cho‘concurso se verificará  en la S ala  
de Ju n tas del Parque C en tral de Sanidad 
M ilitar, paseo d e '¡a s  D o lid as , núm . 46, 
M adrid, el día 10 de septiem bre próxim o, 
a las. diez horas, ante el T ribu n al re g la 
m en tario.

D u ran te  .m ed ia -h o ra  el .-Tribunal ■ ad
m itirá  todos los pliegos que se presenten ; 
y qu e oslen ajustado.-.' al m odelo de pro
posición qu e  a  continuación se "detalla. , 

D ich os - pliegos serán presentados . en 
sobres cerrados, c u y a l apertura se v erifica
rá uua vez tran scu rrid a  da  referida, hora-.

E l T rib u n a l podrá exigir^ todas las g a 
ran tías que estim e precisas para acred i
tar la personalidad de los oferente*.

l^na v e z ' abiertas l^s. oler-tas- Se. hará 
la adjudicación  ‘provisional a la ^propo
sición qu e, a ju stán dose a -las- condiero-, 
b e s  m arcad as (en Jos pliegos, resuite ser 
.la m ás ven tajosa. • ’ . ‘

L a s  peticione? de prim eras m aterias 
precisas .para la. fabricación ' de las estu 
fa s ' objeto ;'del presente concursó *se enq 
tén defá  qu é deben ser form uladas en do
cum en to d istin to . r1 pliego de e s ta 'o fe r ta  
y reseñ ad a e n - e l  m ism o. . A  ;
, E l T rib u n a l se  reserva  él dereeíio de  
am p liar la o ferta  si conviene al S e rv i
c io , ep- las con dicion es ique señ ala  el 
a rtícu lo  36 dol R eg la m en to  d e: contra- 

.tación, previa  au to rización  de la  Supe- . 
fiorid ad . C  • ' ^

L e s  pliegoj; 'de condreione^ se pu blb . 
van. a con tin uació n  de este  anun cio en 
éf \(D iario O ficia l 'dél M in iste rio  d e l;  
E jército» y B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O   ̂ y estarán  expu estos desde ! 
esta  fecha én la ‘ Je fatu ra  del D etall (Je 
•esté P arq ue los . días y horas laborables.

E l concurso* se: celebrará co n  a rreg lo  a 
los preceptos del R eg la m en to  provisional

de C on tratación  A dm inistrativa , de 10 de 
enero de 0 3 1 ,  v .disposiciones com plem en
tarias.

El «importe de e sta  publicación  será  
satisfecho* a- prorrateo- entre l°s adjudi
catarios. •

M adrid,' 0 de a g o s to -d e  1045. V*

M odelo  de p roposición  

\  D o n  . . . . . .  (n o m b i-6 y a p e llid o s )
dom iciliado en •. , »calle . . . . . . .  núm e
ro  con cédula p erson al .v ig en te  d e
la c lase  ........   ta r iiá  en p om bre
(propio, o como- ap oderado lega l de . . . ) ,

• hace p r e s e n te : '
P rim ero .— O n e e s t a en terad o del 

anu 11 ció inserto en  el B O l A LTIN O iFI- 
C I A L  D E L  E S T A D O  y ((D ia r ro .O fi-  
Cial del M inisterio d e l Ejérciló» y  de ¿os 
pliegos de condiciones -que han de r e 
g ir en ellconcur^ o para adquisición de . .. ,  
v en 1 su v irtu d , se com prom eta, y  ob li- 
g a , con. su jeción  a las c lá u su la s  dé  los 
citados pliegos, a su m ás e xa cto  cum 
plim ien to . „ ' ;
. SegundO j—  Q íié  ofrece el m ateria l qu e 

á  continuación  relaciona, expresan do (en 
núm ero Y  letra) la s ,ca n tid a d e s y. precios 
u nitarios . . . . . .  ‘

T e r c e ro .— Q u e  al p liego sé une re s
gu ard o  (o carta  de p a g o ), im p o rtan 
te . .. . . .  (en núrqcro ¿y  letra) • . . . . . .  p ese- •
tas, según la cu an tía  de la oferta, qu e  
ju stifican  >1 depósito hecho con arreglo  
a b  pliego de. con di ciónes legajes. •' 

C u a r to .—  {D eta lle  de :o5 docum e¿itos 
que se- unen al pliego. ' /

Q u in to .— Si cuenta con prim eras m a
terias o le es precioso' recibirlas (en este  
ú ltim o caso  indicar en docum ento ap arte  
can tid ad  y Clases necesarias)., *

_■ p ech a  y  rúbrica del licitador o peysoná 
q'tif lega lm en te  le represente.

'Nota.— L a s  o fe rta s ' se  exten derán  en 
p liego entéro de papel sellado de la  c ia se  
sexta . v .

P lieg o de condiciones técnicas que han  
de regir en el concurso de cuarenta y  
ocho estufas  de desinfección, cuya ad q ui
sición ha sido ordenada por la S u p e r io

ridad.  

P rim era ,— Serán objeto ele adquisición  

IMPORTE LIMITE 
 TOTAL

, 3 0 'estufas dew *de«?i¡nfección . a reniolq'ue ; 1
con dos ejés, precio tope ........A ...... -49.000 pesetas.

18 estufas de désinfédción para mon- A, .
• tadns "sobré ‘'chasis, automóviles ¿te _ : , ,

25 E P .;  précio tópe...... v....... A...’ 45.^00 pesetas..

'■ r • ' ■ ' A  » ' ■' '■ v • : ■ • ,v  ̂ \ :■ ' ;

# 11470.000 pesetas.

'y ‘ Sio-ooo' peáefas.. 

 ̂ 2.280.000. pesetas.

S eg u n d a .— L a s  características técnicas 
 serán »las -siguientes-.: • . *

D escripción de los elem entos que in te 
gran Ios  equipos de desin fección — E l to
tal de* apara* os y a,ccespnos*a montar* só- - 
bre el* chasis, son los. siguien tes : # 

a), .C á m a ra é d e  d e sin fec c ió n '/ d e ;ío rm á  
•rectangular, / cpn dos puertas. ■ ‘ - “

• b) .G e n e r a d o r• dé vapor tipo .((FiekJ».
• o) Depósi to pgfa.; carbón i v , »:A • 
vd) ‘..Depósito pdr^ agua (aliínentación

■generador). . \ é* • ’
c) A rrnário-atapeta para Jieréam ientás 

y accesorios.- . ' N . . 1 ' ' ..
a) Cám ara de de sinfección.-^ALa tá m a 

ra. de  • desinfección  será  ;de* secpiódí refc-;

tangular,  con sus ángulos redondeados y 
planos .ligeramente elípticos, montada a  
través del, chasis. Dicha cámara está 
formada,-pór un solo cuerpo,, de cliapa de 
ácero^S; M., cori el grosor suficiente para 
resistir sin * deformación alguna ,1a pre
sión ..de 2,5 atmosferas; .' '' .é >'

J*or su, parte exterior llevará tres, cin
chos de hierro d e U como \refuerzo. Una. 
protección, de chapa a la entrada del-*Va-í 

‘ por en , la .cámara evitará su. acción di-* 
recta1 sobre'ja roga. .trataday .Up anillo 
de refuefzo em sua tantos exteriores,1 so
bre 16s. -cualesv van colocadós ios .tornL 
líos dp presión' p a r e l  ciétYe de íás puer-». 
ta-sr, monta^ós • sobre fuertes charnelas, 
dejarán una entrecálie ó cajá.. para el alo-
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jam iento de la junta de gom a o am ianto 
grafitado de 20 milímetros de sección 
cuadrada que asegure el* c ie rre ' hermé
tico de la cám ara. ‘ ,

L as  puertas, di- chapa de acero S . M., 
s# n bombeadas en form a adecuada pa
ra  que con el espesor de ocho m ilím e
tros resista la presión de la estufa.

Com o refuerzo, y en 'toda su periferia, 
llevará un\ aro d‘c palastro debidamente 
roblonado y en éste los alojam ientos 
p ara el aprieto de los tornillos, qi*^ en 
número de dieciocho asegurarán el ciérre .

 ̂ hermético de las puertas sobfe las cá- 
' ruaras.

U na válvula, accionada a mario^y mon
tada en su parte baja," asegurará» la co
rriente de aáre. necesaria p ara-e l secado' 
de los objetos.

E stas  puertas girarán sobre, fuertes 
charnelas deslizabas, construidas de. ace
ro moldeado y cosidas 1 1 la  tapa y .  cá
m ara mediante rem aches. .

Los tornillos de aprieto oscilante serán 
de rosca .cuadrada de 2 4 milímetros de 
grueso y seis*hilos en pulgada/ accíqha- • 
dos por volantes de hierro fundiejo. ,

L a  parte exterior de la cám ara será 
aislada por chapas de am ia n to ,'y  éstas,

’ a  su vez, protegidas por duelas de m ade
r a 1 no resinosa y , finalm ente, barnizadas. 
Cuatro cinchos de chapa de latón, de
bidamente pulimentados, asegurará:^. la 

s u je c ió n  del aislam iento citado por torni
llos t e n s o r e s & . ,

E l basam ento ,0 soporte, en el que des- v 
cansará la. cám ara, ira fuertem ente ator
nillado al chasis por'tornillos de acero y 

' ovahllos de ebndenación.'.y la a ltu ra 'se rá  
adecuada p ará 'q u e  los tornillos m ás ele-' . 
vados^ del cierre de la puerta no superen 
la  altura de 1,85 pietros sobre el nivel 
del terreno. , .

L a  calefacción de la Cámara estará 
asegurada por el sistem a dé un# serie 
de tubos en form a de radiador ‘múltiple 
que permite el rápido calentam iento de 
dicha cám ara y su contenido a. elevada 
tem p eratura; para purgar la Condensa
ción llevará uná salida con llaveM e paso 
a l exterior. L a  cám ara irá provista de 
dos salidas en sus extrem os respectivos* 
para .purgar condensación, unidas -en
tre sí a un solo tubo, de paso.

• E l carro o cesfíllo de la  cám ara, nec.e-' 
sario para el debido ¿condicionamiento de 
la  rop^- u objetos a desinfectar, será de 
construcción enteramente metálica» ^  los 
diferentes perfiles de hierro laminado que 
lo componen serán galvanizados a fuego 
o galvánicam ente antes de su arm ado,__ 
a  fin dé evitar su absoluta im p o sib ilite ! 
de formación de <¡>xido de hierro.’ U n 'fo 
rro de fuerte tela, m etálica de malla 
rom boidal, colocada interiormente, com
pletará la protección d é lo s  objetos a des-' 
infectar. 'P ara  facilitar su deslizamiento 
irá- provisto de 12 poleas de hierro fun-' 
dido con pestañas m ontadas en grupos, de 
tres, en los cuatro extrem os de? los la- # 
terales déí carro. El deslizamiento se\ 
cfecluapá médianté cuatro carriles fijos) 
de pletina al canto,t montado^ en grupos/ 
de a dos,* a ambos lado? del interior de 
la  cám ara, formando un ' p arcelo  en 
sentido horizontal. Sobre los dos 'carri
les inferiores descansarán cuatro .po-> 
leas (dos en cada costado d(pl carro) y 
sobre' los carriles superiores y por la« 
parte inferior <Je éstos- ruedan las dos 
poleas que 6irven de apoyo para ev i’ar 
-la caída dél «cestón # 1, deslizanse al exte
rior. •

Accesorios de la cám ara.— Serán los si
guientes : ‘ . . .

Aparato .para el formol con cuenta- 
gota ;, modelo graduado PFM -1032. Mano 
vacuómetro graduado hasta ffes atm ós
feras de presión 3/75 centímetros de va
cío.

V álvu la de seguridad. '
Termómetros, hasta -150o, con protección 

. metálica- *
A para 'o  eyector para obtención del va

cío.  ̂ ' * *
L a  cám ara trabajará con los siguien

tes s istem as: (
/ i . °  Por vapor filíente .sin presión, con 

un desarrollo de ióo a ’ 12a grados en la 
cám ara. • . ' /
- 2 .0 Por vapor. fluente con mézcla de 
formol. . •

3 .0 Por vapor a 'presión de rína a dos- 
atm ósferas, con tem peratura de 110. a 
130 i grados y ,  enrarecimiento de] aire 
hasta 600 m ilímetros. ■

4.0 Por vap9r 'a  presión con foi^piol.
5.0 Por vappr' a alta, presión vacío o 

inyector de formol. ; ' - *
Todos los mandos de distribución 'de . 

vapor irán sobre un tubo colector e x 
puesto entre el generador y la cám ara, 
para el fácil m anejo del.operador y d e n -7 
tro de lo postble las demás Jkvves “de a li
mentación, relleno y purga se montarán 
(lo m ás centrajizádas con el colector" ci--• 
tado anteriormente,. Todas las conexiones 
de los *tubos, en general, llevarán raco- 
res de unión p$ra facilitar él' desm on
taje. * ■ "

C aracterísticas m ás esenciales de la 
’■' cár^ara : '

Largo  interior de la cám ara h asta  can
tos de cierre,. 1,80 riietrdfe.' 1 .

Ancho interior Ŝde la cám ara, 1,40 me- 
tros. * ,

, A ltara interior' de’ la cám ara, 0,80 fríe- < 
tros. ’

Longitud máxima^ de la  cám ara p o r ’ 
§u parte exterior cón las puertas cerra
das, o sea, punto m ás saliente, 2 metros, 

Péso . aproximado, 1.500 kilos. 
#Cubioación del '•interior, de la  cámYd 

ra\ 1,8  metros cúbicos. (
b) G enerador.—Será d^l sistem a Ficld, 

construido en chapa de acero S t e y  
talmente remachados,.* con tubos d<̂ . ebu
llición de acero, sin soldadura «Manes- 
mann» o tubos sim ilares, equipados en 
su interior por tuboá 'de . latóp con 1 bq- . 
quilla centrádora para la circu lación •/del . 
agua, con qbjeto de lograr un trabajo 
silencioso dé .la caldera. Irá provisto el 
-generador dé agujero de hombre, tapón 
de reg istro  y limpieza, tapón 'fusib le, tiró 
forzado y «ehjmenea plegable. L a  caldera 

•irá  revestida desaislante y  recubierta* con; 
.duelas de m adera no resinosas, barniza
das .y sujetas por cinchos, de latón pu
lido. L a  parrilla irá dividida en tres par
tes, y estudiada en form a que la combus
tión sea perfecta. : v  ’ ./

Características m ás esen cia les: 
Superficie <ie calefacción, 4* metros 

cuadrados. - - '
Presión de trabajo norm al, 6 atm ós

feras. . . ^  ,
Idem de pruebas Ijidráulicás, y  12 . at-. 

m Asferas: ‘ ^
•Altura totál del g e n e ra d o r,'1.400 m ilL 

metros aproxim adam ente. 7'/ .
D iám etro exterior, 830 m ilím etros apro

xim adam ente-' * ,
JLos accesorios . son los sigu ien tes: 
\íanóm etro dé-precisión. } v ■
Tpbo indicador de \nivel prismático/^

/  ’ -

Doble válvula de seguridad.
Dos grifos de prueba.
G rifo de purga o desagüe.

/ V álvula de salida de vapor.
V álvula de alimentación con su vá l

vu la , de”  retención. f
Inyector de toma instantánea.
Bom ba de alim entación, a  mano.
Bom ba aleatoria para el relleno en fr ío ' 

del generador y del depósito de agua pa
ra  alimentación del mismo.

E l generador sc n sum inistrará con - el 
timbrado realizado por la Je fatu ra  In 
dustrial correspondiente. ,

c) Depósito para carbón,— F\ depósito 
' de carbón, de form a rectangqlar, será
• construido en chapa de hierro del nú

mero 15, 'Con arm adura interior por l]¿e- 
rró de ángulo, de 30 milímetros y cosido 
con remaches. En «su parte superior lle
vará una püerta o tram pilla, a todo lo’ 
largo del^ depósito, dé 20 centímetros de

. ancha, debidamente reforzada con hierro 
de ángulo, -y su giro, mediante tuertos 
b isagras. Dos asas forjabas permitirán 

•'la apertura y cierre de ésta para la car
ga del combustible. En los dos costados 
llevará una puerta de chapá, que se abri
rá hacia arriba, de 300 milímetros ele 

'ancho v ’ 200 milímetros de altura para la 
extracción del. carbón.

'S u  m ontaje se efectuará en la T al*lc 
delantera del chasis.

L as  dirftensiones so n : 1,60 metros de 
largo por 0,80 metros de ancho y 0,85 
metros de alturá, con uña cubicación- de 
1,88 metros cúbicos^ permitiendo una car
ga ' útil de 500' kilos de carbón aproxi- 
m ada. ' ' ,
' d), Depósito para agita .— E l depósito 
para agua será de sección. rectangular, 
con sus ángulos longitudinales en redon
do, construido con chapa galvanizada del 
número 15. En la parte central, y en 
sentido, longitudinal,- llevará un tubo de 
nivel, inclicádor en todo momento de lí
quido 'existente en el depósito, y e/i el 
testero' del; lado de mano las: conexiones 
por racores de los tubos dé.relleno; conr 
duciendo el inyector y sobrante. En su

• pa/te alta llevará un amplio tapón de 
lat^n a roscas, con eñtrada de a ir e ; en 
el interior dejv depósito llevará dos ta b i

q u e s , comunicados entre sí para evitar
el go lp e ’ de ariete en el transporte. Este 
depósito va montado sobre el depósito 
de carbón, atornillado a éSte V  aislado 
por • una* arm adura de^hieri*o de ángulo 
que permita su desm ontaje, para ;la íim-

• pieza. L a s  dimensiones serán las siguien
tes : 1,60 meteos dé largo por 0,50 me
tros d e ’ altura y 0,40 metros de ancho, 
con capacidad de 300* litros aproxim ada
mente.
‘ e) Afm aricparqueta para herram ien
tas.— Su construcción será  con chapa .ne
gra del número 15, de form a rectangu
lar, \ con puerta, reforzada • en sp p a r t e ’ 
superior a todo lo dargo, provisto* de cie
rres para dos cand.ados. En esta arqueta 
irárr los útiles del generador, herram ien
tas y 'aecesoríos de dotación, e irá mon
tado encimé del depósito de .carbón, pre
cisam ente al lado del d e ^ s it o ; de agua 
y abertura- para la' carga del combusti-l 
ble. que sirve dé base. L as dimensiones 
son lás siguientes : 1,60 metros de lar
go, 0 ,18  metros de ancho y 0,25 metros 
de altura.

'C aracterísticas del acabado.-^E\ gene- 
.rador v chimenea irá pintado de negro 
inalterable al fuegórfsalv'o la parte qué 
va reve-stida con duelas).
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Todas las conducciones de tubería, con . 
purpurina de aluminio de plata.

Las. tapas de la cámara de color'caqui 
reglamentario inalterable* al calor y jos 
depósitos y chasis, en general, en color 
caqui reglamentario sintético.

Todo e! interior de la protección de
chaph (techo, laterales v testero trasero)
irá pintado de cok»* verde manzana cláro 
de pintura sintética, ' y .sobre, la aparte 
exterior de los testeros llevará el env 
blema de Sanidad Militar, en blanco y la

• Cruz R oja con fondos blancos.
Dotación de herramientas' y. accesorios./ 

Será la siguiente :
i Pala .de fogonero.
3 Rastrilla.'
i Pica-fuegós. 
i Llave Cresoén, dé 15 pulgadas.'
1 Llave Crescén, de 1? pulgada-s.

■1 Juego de llaves de. servicio, 
r ÍJlave para tubos uíGedore», nóm. 18.
3 Cortafríos.
1 Buril. ‘
1 Martillo de bola, dev medio kilo, as

tillado!. :
1 Lima media caña, basta, de 8 pul

gadas. 
. 1  Luna pl'ána, basta, dé 10 .pulgadas, 
i-Punzón ále acero cónjeo, de iS oe-n,- 

. tímetros de largo.
• i. Aceitera de cuarto d£ litro. 1 

i Madeja de cáiTamo.- - H,
• r Rolio de cordón amianto,, de 5 ’ mi-»

límettos. ■' .
 ̂ 1 Junta de repuesto para la cámara..

3 Tubos de nivel para> depósito de agua
1 Termómetro do repuesto para la cá-

. ínara.’
’ 1 Manovacuómetro para la cámara.

¡ ¡  1 Manómetro para caldera.
1 Tubo de goma alambrada interior

con alcachofa para la/ aspiración
de la bombp, aleatoria.

1 Gato.
4 Tacos de álamo negro, de 50' centí

metros / de * al tura a • la testa por 
20 centímetros de lado para leva-o
tar las estufas cuando estén apar-.

1 cadas y proteger los' heumátieps.

• E S T U F A S  D E D E SIN FE C C IO N  A 
R E M O LQ U E  CON DOS E JE S .—Estas, 
estufas, adernás de los equiaos ya rese
ñados anteriormente, estaran constituí- 
das por los elementos siguientes :

Chasis..--Constituido por un. sólido ar-. 
mazón de forpra rectangular,'de 3 ,93.me
tros de largo por^un metro ‘dé ancho,' 
empleando'phra su construcción hierro fie

* U de perfil, número 12, reforzado por 
travesanos para evitar su deformación y 
alaveamiento v acoplamiento del rodete • 
para el asiento, sobre el juego delantero. :

Juego delantero.—Este estará formado • 
por un bastidor de hierro de U de-perfil, 
numero io, provisto'de rodete de 80 ĉ n» 
tímetros ,de diámetro exterior, de pletina v 
de 70 por 15 mm. v con vaso para el alo- 
.)amiento de la aguja. Entre este bastidor 
y el larguero del .armazón superior for
mará \im ángulo .de gibo de, 90o cpmo 
mínimo.’ 

 ̂ Ballestas.—El- ju<*got delantero lo for
marán tres ballestas, dos colocadas, en  ̂

•sentido longitudinal a) armazón/, monta
dos uno de sus extremos en los soportes, ( 
ó cajo,pcilios, y el otro extremo para reci- • ■ 
bir la tercera ballesta que, transversal
mente e invertida, irá acoplada .parhs'us ' 
correspondientes abrazaderas al bastidor *, 
y grilletes sobre la' ballesta citada." i

E l juego trasqro.. llevará dos ballestas, 
montadas sobre el e je ’ con sus abraza
deras, soportes y ochos para permitir su 
desli..amiento.

Las ballestas soportarán 2.500 kilos 
de carga máxima, y con su carga normal 
formai á el armazón un paralelo perfecto 
con el piso.

Todos los bulones de las ballestas se
rán de fácil acceso e irán provistos de 
engrasador a ’ presión áTecalemit».

Ruedas .-*Las ruedas serán neumáticas, 
con ‘discp metálico para cubiertas de 1 
34 por 7. Este chasis irá 'equipado con 
ruedas sencillas en él juego delantero yN 
-gemelas en ' el trasero. , 1 '

Aletas.—Las aletas serán de chapa v 
.apropiada* al servicio que. se destinan, si 
bien teniendo en cuenta la estética del 
conjunto.

Frenos.— E l. freno actuará sobre las 
ruedas- gemelas del juego trasero v éste 
actuará por recuperación. del rruielfr que 
IJeva el. enganche que-sirve de amorti
guador de choque. * •

Enganche.— El enganche para o\ remol
que a tracción, con amortiguador por 
muelly que* trabaje xa compresión, lo 
constituyen dos tubos d e  pulgada v me
dia, formando un triángulo isósceles con 
el bastidor del juego delantero y siendo su 
longitud • de 1,5o- metros desde la base 
hasta el anillo del enganche- Este sOrá 
¿le un diámetro ípterior de 70 milíme
tros de sección redonda, de 32 milíme
tros; «on prolongación de varillado cable 
de acero para la combinación íce
nos. 

Techo, laterales y testeros trasero y+, 
delantero.—Con el fin de proteger de la 
intemperie la estufe,' generadbr y clypó- 
sito, que irán montados sobre el chas’s* 
antes descrito, se proveerá de un techo- 
metálico *a todo’ lo -largo dél conjunto, 
a la altura conveniente que permita .'la 
manipulación,, debidamente bombeado y . 
fuertemente, asegurado al y armazón del 
chasis o por 'cuatro puntos de apoyo,' 
con. el fin de evitar todo movimiento de 
este t&n de desinfección, aun en los ca
minos malos,-, . ‘ .

' -A lo s , costados, y debidamente embi- 
sagrndos sobre el techo y' dejando un'pe
queño margen hacia afuera para .evitar 
la penetración del agua en el interior, 
llevará unos laterales d,e chapa a / todó 
lo largo* del armazón y la altura desde' 
e l: chasis hasta el .techo.-En ei testero’ 
trasero llevará otro ’paño * de Mas medi
das adecuadas para tapar el conjunto.

Todas, estas chapas irán suficientemen
te reforjadas por su parte interior, con 
el fin de evitar la deformación.
»■ Para que garantice el debido cierre d.e 
-estos^ laterales y testeros traseros, se. les 
proveerá de unps cierres-enganches poj; 
deslizamiento, con corredera que permita 
proteger lav cámara, generador, de^sito 
y ̂ accesorios cuando se. halle e ir e1 're
poso. 

Con objeto de. facilitar el trabajo y 
proteger en lo .pósible al operador en 
caso de; lluvia y, rayos solares, los late-- 
rales y testero trasero anteriormente ci
tados se abatirán hacia arriba fonnandcj 
un. techo av todo alrededor dy la máquina. v 
P a ra  sostener su posición horizontal, se 
íes dotarán de oclio pi'ps derechps de’ tubo 
de 3/4 que, apoyados sobre el pféo, eví-* 
tarán \u caída. El hueco- que qudda \*n 
sus ángulos será cerrado por unos dis
positivos rectangulares de ¿hapa qué ..pie-:

garán sobre el interior' de los laterales 
y testero trasero.

Montaje.-^El orden del montaje sefá 
el siguiente:

Ei generador, en* la-parte trasera del 
' ‘/armazón (detrás del eje trasero).

Cámara de desinfección móntada trans
versal meyito, y a continuación el depósi
to combinado ' para agua", carbón y he
rramientas.

Entre "el generador y la cámara se ins
talará el colector, de donde partirán los 

. tubos, con sus correspondientes llaves de 
paso pt,irá Iosfdiferentes servicios.

pruebas' el que han d .* set sometidas las 
estufas.—C h asis: Prueba de.frcyios’ en 

dínea horizontal 'y d^censo, ángulo de, 
giro del jut*g(j> ^delantero, flecha de ba
llestas con sus carga máxima, y hacer uiL 

/recorrido de 4 0 'kilómetros como mínimo 
en carretela y malos caminos.

Generador : Prueba- de máxima a, va
por ; aparatos alimentación, timbrado de 
válvulas, 'manómetros,- rpvinetería, lla

mes de phso y tiro forzado,, eta-
Cámara Presión máxima a' vapor;

. timbrado de válvulás ; aparado formol ; 
menovacuómetros ; condensación ; juntas 
de cámara ; temperatura interior y vacío..
V X ech° v recubrimiento del conjunto: • 

Abatido hacia.arriba, plegado y cierre de]
' conjunto eb orden de marcha. 

E S T U F A S  D E  D E S I F E C C I Ó N  P A 
R A  S E R  M ONTADAS S O B R E  CH A

S IS  A U T O M O V ILES D E 25 HP.

%Montaje.— El órden de rr>pntaje, que se 
 llegará- a cabo por la Dirección General 

d£ ' Transportes en# su Sección de Par- 
 ques y , Tclieres, será el siguiénte^
   El generador, en la  ̂parte trasera del 
 chasis (detrás del diferencial). ' ,
 Cámara de desinfección montada trans-^
 versalmei^te, y a continuación, él depó-.

sito yombinado para 'agua,' carbón y ho?
 rramientas. ’ •
 Entre el generador y la cámara s« 

instalará el colector, de dónde partirán 
los tubos con sus correspondientes llaves 
de paV;o para Mos diferentes servicios.

Pruebas de recepción. — .G en erad o r:, 
Presión .máxima,- tim bado de válvulas y 
comprobación de aparatos de alimenta
ción. 
: C á m ara : Presión máxima, timbeado

de válvula, temperatura producida p or la • 
calefacción, condensación’ 'y , vacío., .

Tercera.—Los chasi? áutprñÓviles qu^ 
se mencionan' y las cubiertas y.cám arqs 
paivi las Jestpfas de ’ desinfeeqión ¿  re
molque con dos ejes .serán, facilitados 
pór el Servicio de Automovilismo del 
Ejéi'cit.o. 

Cuarta.—Las bfertas podrán ser hoefias 
por la totalidad o por lotes que abarquen, 
como fnínimo - cipco unidades.

Todos, lo  ̂ oferen-tes harán constar en 
•sus proposiciones si euentan con prime
ras m aterias'o-deben recibirlas; eq. este' 
caso debefárU indicar las* cantidades 3 y  
cíase que se pnecis&n, si es con arregló 
'a su cupo ó fuera del mismo, m>mbr^ 
de la entidad, fabricante o industrial que 
deberá facilitarlo’ y .si pupde o no facili-1-, 
•tarlas de'̂ ŝ kis existencias», con ef fin fde 
que la fabricación que Níe les adjudique 
sea más rápida-
• Quinta,—El plazo de entrega dp-4a to
talidad de lo adjudicado se haí*á, .como 
máximo, dentro de los ciento véinte tííq,s, 4 
a partir dé la notificación definitiva,' dis- '
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tribuidas las entregas parciales en la si
guiente form a:

Antes de los sesenta'días, el 20 por 100 
de la adjudicación ; antes de los noventa 
días* otro 40 por j o o , y e f  resto, antes 
de los mencionados ciento veinte días, : 
bren entendido que si la adjudicación es 
a ba$e 'de recibir la$ prijneras materias, 
las entregas pardales serán • proporcipna- 
!es a] tanto por ciento de materia prima 
recibida. ■ -

Si estos plazos de entrega no se cum
plieran exactamente,-, sobre el adjudicata
rio recaerá la sanción correspondiente que 
U Superioridad considere oportuna.

E l adjudicatario/queda obligado a co
m unicar a este Establecim iento la focha 
en que reciba en su fábrica la prim era 
m ateria, indicando cantidades 'y clases 
recibidas.  ̂ ¡.

Antes de. proceder .a su admisión serán 
reconocidos los envíos por Ja Junta Téc
nica o sus delegados, 'que certificarán , 
que todas' las estufas reúnen las condi- ' 
dones marcadas. Él adjudicatario'tendrá * 
derecho a presenciar dicho reconoci
miento.

I^ás entregas de las estufas adjudica
das Sse« hará en los v Almacenes de este 1 
Parque Central o en los Parques Regio-, 
nales o; -Depósitos de Material Sanitario ¡ 
que la Superioridad cjesignó en su día' 
de acuerdo con las necesidades del Ejér
cito y con el fin de evitar- transportes 
innecesariqs. d

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga v embalaje, quedando 'éste de' 
propiedad del Establecimiento en el caso*? 
de quey sean admitidas las estufas, 7  '

. del adjudicatario, cuandé sean rechazadas, 
en cuyo caso, serán'de cuenta de éste los 
•gastos que originen su reposición.

Sexta*— Serán preferidas, . dentro de 
Jas condiciones, expuestas, y del margen 
de pereció limité, aqueflas ofertas en las 
que se exprese que sé cuenta con prime
ras materias para lat fabricación en el mo
mento de lst oferta! • ■ #'

Séptima.—L a  fabricación podrá ser. in- 
tervenida por el-Jefe d Oficial que designe 
la Superioridad, debiendo facilitarse por 
el industrial todos los datos'y medios qué , • 
solicite para desemflbíñar su misión.’

• Octava.—En el caso de rechazar algu- 
. na estufa, deberá el adjudicatario, efec
tuar su reposición en el plazo de un m es,

; quedanaó la  rechazajda en el Establecí- , 
miento a disposición de la Superioridad, 
que determinará si se admite y adquiere 
con la depreciación proporcional a la •fal
ta observada, o lá  aplicación , que debe - 
darse, sin perjuicio de lia sanción en que 
incurra, ’ -según el motivo p<** él que *;se 
rechaza. <' .

Novena.—E L  precio límite de cada es-. 1 
tufa será él expresado en lá condición 
príhtera, entendiéndose incluido en él to- v 
da; clase de, impuestos.

Décima.1—T  q d o. cuanto no; aparezca 
consignado; p previsto en las bases se 
regirá por los preceptos dél Reglamento 
para la Contratación Administrativa en 
el Ram o dél Ejército, aprobado por Or
den de 10 de enero de -1.931 (<<D. O.» ñú- 

^Vnero 12), de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Ppblicá de 
.1 de julio de 19 11 y alteraciones señaladas . 
por disposiciones posteríbres v la L e y ;d é ’ 
Protección a la Industria Nacional, Re
glamento para el cumplimiento de la ipis- 
ma .y disposiciones .complementariás.

Pliego de condiciones económico-legales a 
que Jian  de ajustarse las proposiciones 
para la adquisición, por concurso, de 
48 estufas de desinfección (m a remolque 
con dos ejes y - 18 para ser montosas sobre 

• chasis autonjóvil,. que se redacta a la vis
ta. del pliego . de . condiciones t.ccniciís, 
jorniiilodo por• la- Junta Facultativa ele 
•ste Parque y aprobada en- 16 de ahrd 

1945) *
primera.—Éas proposiciones- se presen

tarán en papel sellado de\la clase sexta, 
v aparecerán-sin enmienda ni raspadu
ras, al morios ̂ que ise salven con nueva 
firma, y ŝe sujetarán al modelo publi
cado en el ^anuncio.

Segunda.—'Los- autores dé la* propo
siciones o sus represeptkntes que con- \ 

curran ’al acto deberán heompañar su 
cédula o pasaporte de exiranjería .y el . 
"último ;*ecibo o alta de la contribución 
industrial que corresponda satisfacer, se
gún ef concepto ícon que los lícit adores 

. comparezcan, y caso de estar exceptuados 
de lia misma, con \arreglo a la,/Ley de 
U tilidades, se justificará este extremo. 
No será necesario el'recibo o altas de la 
contribución industrial cuando lóá pro]te
ñen íes residan en las provincias de A la
va o. Navarra, y bastará que acrediten su 
condición de industriales, según *lo dis
puesto, en lo.s preceptos que regula el con- 
cierto económico ..con dichas provincias ; 
pero si el servicio hubiera^ de realizarse ' 
en territorio no aforado o común a* ser 
adjudicado o sujeto .a contribuyente de *. 
régimen distinto, deberá el adjudicatario 

1 matricularse .conforme al Reglamento 
aplicable en el, lugar del servicio. ,

Los apoderados o representantes debe-, 
rán también exhibir el; poder notarial 
otorgado a su «favor. Presentarán ,igual
mente la certificación a que se hace re
ferencia en el Decreto 'de 3 de diciembre 
de 1926 v y  Reglamento para su aplica-\ 
ción, así' cómo también declarará en "sus 
proposiciones que los obreros'y empleados* 
en la construcción deEínaterial estáp £0- 
metidos a condiciones tío inferiores a las 
establecidas, con cáráctéb general porVla 
legislación*' vigente ; declarando también-' 
su sumisión expresa a los preceptos * del 
Decreto de ó de marzo de 1929, que es-' 
tablece determinados límites parados pe
ríodos de liquidación de . salarios, ô im
posición de multas y para la garantía de 
ios créditos por jornales. •

También acompañarán a los' Jicitadcres 
el Boletín y el recibo o auteorización que 
acredite el ingreso'de la cuota obligato
ria de los subsidios y seguros sociples del 
mes anterior, y las Empresas o Socieda
des uña oertificáción, expedid^ por su Di
rector o Gerente, que acredite no formar 
parte de las’ mismas ninguna de las pef-í • 
sonas^pmprendidas* en los, artículos pri
m e ro ^  segundo del Decreto de 12 de 
octubre 'de 1923 («C. L .» núm. 454) ■ *y ' 
Decreto deíp4 de diciembre de 1928 («Dia
rio Oficial» núm. 284)^ No podrán ha
cerse proposiciones por sí. o en yepre- • 
sentaciótT o • apoderación lo s ‘militares, a 
menos, que se hállen en la situación de 
supernumerario, de reserva o retirado, sjn < 
desempeñar*cargo alguno, haciendo cOns: 
tar'en  las mismas los'propónenteS no te- * 
ñor la condición militar .y, en caso de te- , 
rrerla, qué se encuentra en las situacio
nes'citadas, según dispone él artículo 14 
del Reglamento para la Contratación Ad- 

-ministrativa *en el Ramo del Ejército y ' ■

Oiiden de 16 de enero de 1941 («Diario 
• -Oficial» núm. 24).

Tercyr'a.—No serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los requi- • 
sitos exigidos en los pliegos de Condi
ciones, haciéndose constar en ellas que 
el proponente e a 'á • conforme con cuanto 
en Jos mismos Se estipula. Tampoco 
admitirán las que no se ajusten al mo
delo publicado en los concursos.

Cuarta.—Para tomar parte én el con
curso es indispensable que los l:citafio- 
res acompañen a sus respectivas propo- 

. siciones las cartas de pago que justifi
quen haber constituido'en la\Caja Gene
ral' de Depósitos o en Sucursales jun 
depósito, cuyo importe se evaluará con 
arreglo a do establecido en De creí cv de 
30' diciembre de 1940 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  núm. 23 <ks 
1041 y en el Decreto de 24 de. junio 
de j 042 («D. OI dél Ministerio, del Ejór-\ 
cito» núm. 175, de 7 de agosto de 1944).

La - citada garantía podrá consignar
se* en metálico o en títulos de la Deu
da Pública, que sé valorarán al precio 
medio de/ c otización en- Bolsa última- ' 
mente publicado. .

Este depósito se constituirá hacién
dose constar expresamente en J  ífeseunr- 
4do' que *se ha efectuado para acudir al 
concurso de que se trata.* ¡ ’

Quinta.— ^o se admitirán para tomar 
parte en la subastq ni para garantizar 
el servicio Jas cartas de ‘pagp que .«»6 
refieran, a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por #mús que 
sea inptoria la terminación .satisfactoria 
de los nrpsmos, s¡ no se justificas^ este 
extremo por medio de • la1 correspon-v 

. diente justificación, haciéndose en este 
caso la. transfer^nriá d'-1 ia garantía- pa- 

u ra responder .al m ío«'•“ contrató,
• Sexta.—L a  expresada fianza no ser- 
v¡rá más qu^ para la proposición a. la 
cual váya, unida, aunque el iioitador a 
cuyo favor estuviese, extendido el talón 
del. depósito presenté dis/tintas proposi
ciones. * . ' ‘

!*■ Séptima.—El precio que consigne 
•én las proposiciones se hará constar en 
letras, por pesetas y céntimos, de dicha' 
unidad tnoneiaria, no admitiéndose más 
fracción que' la de céntimo; en la in
teligencia que csi se • con signasen más 
cifras decimales no serán apreciadas, 
quedándo a. favor del E stad o  las frac- ' 
ii'mnes que-no lleguen a qn‘ céntimo.'

Qctava.E-Él concurso se verificará eiv 
el Parque Central de Sanidad^ M ilitar,, 
dentró de los treinta días siguientes a la  
publicación de es-te concurso en el «l)ia- 1 
rio Oficial del Ministerio del Ejército»,’ 
constituyéndose ,el Tiábunal en la* forma 

-que se establece en los artículos 32, 33Í, 
34, y 40 del Reglamento de' Codtratációrí . 
Administrativa, dándose lectura, ah prin- ’y 
cipiar el acto, al anuncio y  pliego de ’ 
condiciones. \ '

Novena.—Tef,minada ja. lectura de esT 
.tos documentos, el Presidente declara
rá abierto el concursó por un plazo de : 
m eíia h'ora *y advertirá , a loé concu- 
’rente's que. duiiaht^ éV pueden pedir las 
explicaciones qúe estimen necesarias so-., 
bré las condiciones de1 mismo,, en la in
teligencia de que pasado . él plazo señalado 
y abierto el primer pliego . no/ se dará 
explicación alguna. '* .. v.

Durante él-expresado plazo de rhediá’ 
hora dos concurrentes presentarán’ 'al 

í sidéñte, bajo' sobre cerrado, los /
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gos que contengan su s proposiciones, y  
en el anverso el citado sobre deberá 
hallarse escrito lo s igu ien te : «Proposi
ción para optar al concursó.»

E  Presidente los recibirá, señalando 
rad i pliego con el numero que le co
rresponda' por el orden de presentación, 
y ¡os «dejará . sobre la' mesa a lia. v is ta , 
de público.

U na vez presentados al Presidente 
les pliegos no podrán R etira rse  por 
n ngún motivo.

D écim a.— C inco . minutos antes <ke 
eepirar el plazo de m edia hora se an lin
ea rá ' ep alta voz que falta sólo ese 

 1 onipo/vpara term inar ' el plazo, de ad-' 
nisión de p liegos, y al expirar la rúc
ela hora, el Presidente abrirá, el pri- 
ner pliego presentado v se dará lee- 
tira por el Secretario, en alta voz, a'
’u proposición en él contenida, y su- 
«.•sivanienié se abrirán y .leerán todos

• b$ dem ás por el orden de num eración 
{lie .se Ies haya d a d o ,al presentarlos.

U hdécim a.— U na vez term inada la 
rotura de las proposiciones p resen ta

d las se form ulará por el Secretario, del 
Tribunal del concursó un estado com pa
rativo  de ia§ mismas»', que tirm ará di-, 
•'ho .Secretario y el Jh terven tor, estam - 

 papdo el Presidente el visto bueno. -
Duodécim a. — Una voz certad a la li

citación,' declarará aceptada,, a reser
va  de la aprobación (superior, la propo
sición m ás ventajosa para el servicio, há- 
 -'do a su favor b>^adjudicación <!el 
concurso, ■ el cual tendrá siempre el c .v  
cacter de provisional, dándose con ello 

 por germ inado’ el acto y prqeed(iéndose 
 seguidam ente a extender el actá nota
ria l de lo ocurrido,- que autorizarán to
dos los individuos del Tribunal y fir.-»

 m ará el rem atante p su apoderado. .,
 D ecim otercera.—-L a s  cartas  de pago*

 de depósito correspondientes a  las pro- 
 posiciones que nó fuesen aceptadas, n i .
 fuesen objeto de protesta, se devolverán ;
 después * de terminado el acto del ,con- 

curso, a- los interesados, los que firm a
rán. el retiré de las m ism as f al ^ ie  de 
las  .'respectivas ofertas, quedando éstas 
unidas-ál expediente^del edneurso. I.guaf- 
rqente.se devolverán los dem ás dócurpen- 
tos que acompañen á  su^ proposicióiies.

Decim ocuarta.-Lp garantía provisional . 
se perderá, quedando'; sp  im porte a  bé-V 
ncdicio d e í T esoro , cuando’ el autor de 
la proposición / que resu lte m ás bene

ficiosa' ¡deje dé Suscribir él acto dé con
curso aceptando su com prom iso.

Décimoquinta. — A l declarat aceptada • 
una prop osicí ón ‘s e  entiende que en Ila v 
aceptación va  envuelta la responsabili- 

 dad del rem atan te  h a sta  qüe sea , apro- 
badá por ef M in isterio .d éf «Ejército, sin 

 cuyo requisito  n p . em pezará a causad 
 efectos-, a menos que lá  urgencia dql 
servicio exij'a> se ejecute desde luego. 

D écim ósexta.— Una vez recaída la  ád-.  
ju d ie  ación provisional, si la urgencia del . 
serv ic io .exig iese  se ejecutara, desde líjé- 
go-, él. contratista tendrá obligación: dé 

 haoeírlq .ásí.'-Sfi después Ipl contratista fa- 
 yoreéido con l a  adjudicación provisional-, 

ho obtuviera . ta Adjudicación definilÜvá,
 soló--tendrá derecho "a qué sé liquide 'y  

abone ,eí preció de -su propdsición,- lá
 parte del servicio preséntado* sin derecho 
 a indem nización a lg u n a .' Si #eí concurso 

fup'sé anulado,' será potestativo p a #  e l '  
ad ju d ^ atarío  • provisional continuar^ o  no

con  e l  R a m o  d e l  E j é r c i t o ,  l a  p r e s t a -  
ción del servicio por el tiempo indispen
sable para asegurar el mismo.

D écim oséptim a.— Aprobado el concur
so |5or quien corresponde, el adjudica
tario tendrá obligación de constituir a 
disposición del Presidente del Tribunal uíi 
depósito definitivo, constituido en la m is
ma form a, que para el provisional pre
ceptúa la cóndiciún cuarta,- y cuyo Im
porte se calculará con arreglo a lo .es
tablecido en los Decretos de 30 de< di
ciembre de 1940 .(«B O L E T IN  O F IC IA L  
D L L  ESTRADO núm. 23 de 1941! y de 
24 de julio de 1942 . («D. O.» Uel* M i
nisterio del Ejército» núm. 175', de te
cha 7 do agosto de 1942). Este depósito 
se impondrá dentro del plazo m áxim o de 
quince días, contados desde que se noti
fique dicha» aprobación al contratista, y - 
servirá para garantir el cumplimiento del 
contrato,' haciéndose constare así expresa
mente en el documento, acreditativo, dé
la constitución del depósito, ‘.eniéñdose 
presente lo determ inado en él artículo 

 noveno del, R eglam ento para la contra
tación en el R am o del E jército . 
: D écim octava.— El ( contratista, tendrá 

obligación de form alizar escritura v 
de entregar al Presidente del Tribunal 
del concurso, para él cufso a su 'des
tino, el número, de ejem plares reg la 
m entario -.que establece el artículo 33 
del Reglam ento de Contratación Admi
nistrativa, en' el R am o del Ejército, en  
el término de qn mes, a contar desde el  
día en. (que le notifique la adjild ica- 
ción defin itiva del refríate, 

Décimonov‘ena.— E l contratista queda 
«obligado a  presentar en la Oficina ^Li
quidadora dé Derechos’ rea les  la escrb  

tura que se otorgue, siendo d e 'su  cuenta 
el abono del importe que proceda y de- . 
m ás gastos- que como consecuencia pu
dieran originarse. . * ..

- V igésim a,— Serán dé cuenta del ad
judicatario  todós los gastos que oca
sionen los anrmeips y el .otorgam iento 
de la escritura, en. la form a y núm ero 
dé ejem plares qué determ ina eí artícu- 

55» y a £ta de la .s u b a s ta ; exigiéndo
se al rem atante J a  presentación ^de los 
recibos que acrediten haber satisfecho 
h ŝ derechos. deVinserción de tos anun-  

 cios.
 Vigésim oprim era.'—T am bién ' serán de. 
edéntafdel'contratista todos los < gastos de - 
transportes* acarreos y derechos .0 ar
bitrios que pudiera tener d a  m ercancía, 
puesto qué el preció p or que se .h á g a  la 
o ferta ; se entenderá que es.  ̂ colocada 

 aquélla ah pie del Establecí miente^. \
Vi^ésim osegundav— No $e accederá «a 

 satisfacer,! inden^pización alguna, -interol 
ses .de dem ora ' ni • a. p agar m ayor - predio 
que él estipulado por la creación de ¿p u e -1 
vos im puestos, portazgos^ • derechos' d e 1' 

 faro . y puertos, practicajes, "■ carestía dé . 
 I09 p^ercádos o subidas de tarifas  4 e. fe.
 rrocárriles.. Así cortil tam poco E sta 

do jntentará. m erm ar la retri^ució.n conr 
venida por- que se suprim an o, dism inu
yan loá citados ímpuea os o garifas  ex isr 
tentes; ail cpntrátarse el compromiso.
 V igésim otereera.—í-El 'contrátista que
da obligado* a satisfacer el impuesto déf 
Tir^ibre^ el de pagos al E stadd  y 'todos ; 
los dem ás y los .arbi'rios -proviricíales y  , 
m unícipales\ que s’ê  hallen establecidos o ,

 se estable^qap en e l  período' de d u rac ió ri, 
del contrató y s«añ in tó e n te s  a l  mismo;. ‘

V igésim ocuarta.— L a  entrega se efec
tuará en el Parque Central de Sanidad 
M ilitar, paseo de las D elicias,' núm. 46, 
M adrid.

V igésim oqliinta.— El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satis
facción, por el Parque C eñ irá ! de S a n i
dad M ilitar, con cargo a los créditos dis
ponibles por m edio de m andamiento e x 
pedido a nombre del contratista,*, ppevia 
justificación q u e ' determina el .párrafo 

 cuarto de la instrucción sexta de la C ircu
la r  de Contabilidad dé 25 de noviembre 
do 1931 («D Ov.» 1 núm. 265). Con antela
ción al pago el contratista acreditará qpe 
ha satisfecho la contribución, industrial 
que le corresponda, la cuo.ta del subsidio 
y dos gastos, impuestos y  arbitrios enu
merados en este pliego.

 V igésim osexta.— Si el contratista o su 
re presen tafite, dado a conocer al Director 
general, se* ausentara, sin previo aviso, 
d e-la  plaza, las órdenes p-lm ivas ítl set- 
vicio que fuera necesario com unicarse se 

 considerarán como si l&s Jiubi-era recibi
do, y dé no cumplimentarlas,^ se proce
derá á efectuarlas en la formá^qUe m ás 
convenga a costa y riesgo del citado c o n ., 
tratísta'.

Vigésim osép^im a.— El cbñtrátistá que
da obligado al cum plim iento-de los pre-# 

'ceptos relativos al contrato del trabajo, 
accidentes y trabajos de m ujeres y niños, 
establecidos 'p a ra  los patronos en c.l C ó
digo del T rabajo . Asim ism o se ajustarán 
a 4ás disposiciones de ‘ carácter social 
que se encuentran vigentes.

Vigésimóctava.^—Term inado e l contra
to com pleta y fielmente por parte  del! 
c o n tra t is ta /e í Presidente del. Tribu, a ',

 a cuya . disposición está constituida la- 
fia n z a , acordará su devolución, :s*\ h ien  
exigiéndoles previaYnem'e que. ac f editen 

 haber satisfecho todos los gastos a  que, 
se refiepe la condición vigésimoquinta^ y  
que se ha dado cumplimiento a as dis
posiciones reguladoras del impuesto do 
derechos -realésv 

 V igésim onovena.— Cuando' el adjudica- 
taricT no cum pliere las condiciones - que 

debe llenar para la celebración del con
trato,- se anu lará la adjudicación a su  
costa.

Los efectos de esta’ .declaración 6 e rá n : 
i . °  L¿¡ pérdida de la garan tía  q deA

pósito del concuaso, que desde (luego se 
adjudicará îl Estado como indem niza
ción d e ! perju icio ‘ ocasionado por la de
m o ra-d e! servicio.

'2 .0 L á  celebración 'de u n a-n ueva ad^y 
judica^ión bajo , las m ism as condicione»4, 
pagando él primer adjudicatario la  dife- 

-Tenciá del primero al segundo.
3 .0 No .presentándose proposición a d 

m isible en la nueva adjudicación, la  Ad
ministración ejecutará el servicio por su  
c u e p ta ' o por contratación di-recta*, res
pondiendo el adjudicatario- del m ayor 
gasto que^peasione con respecto a su pro*, 
posición. 

L a s  fespónsabifidades a 1 que .se  con
traen Jos dos párrafos anteriores se .éxir 

 g irán en la*fo rm a que establece la con-' 
dición trigésim a.

T rigésim a^ —En * todos los ca$os de 
1 ncumpí i miento, el con trati-sta . se rá . re- 
queddo a ! abono ques proceda, y de , no 
verificarse ep el .plazo qug, se fije, si la  
fianza prestada o los p^gos que estuvie^ 
rety pendientes, dé satisfacénsele no sp 
consideran sufic:entes» se exp ed irá ' cerP- 

/fica d a  vdel débito p o r. el Com isario do-
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 Guerra, Interventor del Tribuna] del 
Concurso, con expresión del ' capí tu io, 
anículo, sección y Presupuesto a que 
afecten. * * . ,

E^te ceiíiíicado será cursado pc/u el 
Presidente del Tribunal cid concurso, al 
De cgado de Hacienda deMa provincia 
dnnde tenga s j  : creen c ia  e¡ < c n 'ra tL la  
pa^ra que, con arregla a lo <me otnblecc 
el ¿artículo ni dé la Lev de C m.abáidad 
y Administración <k la iiaciémia l'uo * 
ca, se proceda a la «-acució i y vente de 
,los bienes • que . sean precisos, en la for
m a establecida para ■'la .. recaudación de 
tribuios, rentas, -créditos de Ha Hacienda 
Pública, ingresando el importe del débi
to, un‘a vez hecho efectivo, con aplica
ción *al capítulo, artículo, sección y Pre
supuesto en que resultó el descubierto,*' 
y  cursando él.  Delegado de Hacienda a 
(la autoridad que remitió el cerlilicado la 
carta de pago que justifique el. restable
cimiento del crédit o en e¡ servicio de re
ferencia.

Trigesimoprímera. — Las  disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten 'por la Administración tendrán ( 
carácter cjdcutivo, quedando a salvo el 
derecho del con/'ratista para dirigir sus 
reclamaciones pop la vía contencioso-ad- 
ministrativa. • /

•ÜLás cuestiones a que estos contratos 
(jen origen que no se puedan resolver pol
las disposiciones especiales sobre contra
tación administrativa se resolverán • por 

' la s ,  reglas del -Derecho común*.
T r  i gé.s i m o s eg u n d a .— Estos con t r a tos n ó 

pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su in-tív 
ligencia, rescisión y efectos se resolverán 
en la forma que. determina la fundición 
anterior., . ; . * v

Trigésimotercéra.— En casó de muer
te o quiebra deil. contratista, quedará res
cindido el contrato, a no ser que los he
r b e r o s  o síndicos de la quiebra se ofréz
can a llevarlo a cabo bajo , las mismas 
condiciones estipuladas en el mismo.

E l  ramo del Ejército entonces queda-  ̂
rá  en libertad de admitir o desechar eL  
ofrecimiento, según , coiivqjnga, s i n 'q u e .  
en este úiVimo caso .tengan aquéllos de
recho a  indemnización, sfno únicamente 
a  que se haga la liquidación de ,lo$ del 
vejngos del contratista, -

Trigósimocuarta.— Por el ramo del 
Ejército  podrá ser rescindido ol contrato 

• si se suprimiese el servicio* á que se re
fiere, o dejará de consignarse en presu
puesto el crédito necesario para el mis-v 
m o l y que igualmente será causa de,res
cisión el establecimiento de un monopolio 
.sobre efectos del ron trato.

Trigúsimoquinta.— T  o d o cuando no 
aparezca consignado o previsto especial-^ 
menfe en e l  pliego de condrciQnqs lega
les se regirá por los preceptos del R e
glamento para la Contratación %Adminis
trativa en él Ram o del Ejército, y, en 
su defecto, por las regías deil Derecho 
común. •

• T rigés im o sexta .— En cumplimiento de 
Ao  iprevisto m  el .artículo {6 -del R egla
mento para  la ,aplicación de  la L e y ,d e l  
14 de febrero de 1907, relativo a lá pro
tección a la  producción naóional, apro
bado por Orpen do 26 de jq j io .d e  1917  
(C, L .  número 153), se copian a con
tinuación lo s  cfrtícqlos 10, n  y 12  V 
primer p a r r a fa  del 14 del Reglam ento 
p ara  la ejecución de dich# Ley, qufr’Son'N\  
los siguientes.:  '

«Artículo 10. Cuando se hayan celebrado 
 sin cbíenei'  posturas o proposi

ción «admisible, una subasta o concurso 
sobre materia reservada ¿1 la producci(ki 
nacional, se podrá admitir concurren
cia de la extranjera en 1.a segundrí su
basta o .en el secundo, concursoyquc so 
convoque <on sujeción al mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base a la 
primera véz.

Articulo 1 1 .  En la segunda subasta 
o en-e l  segundo concurso previsto -c*n ‘ 
artículo anterior,( Jos . productos nació. 

r nales"  serán preferidos en concurrenc ia 
•con los extranjeros, cxc.hndos de la re
lación vigente, mientras el pret m de 
aquéllos no exceda «ai d e  éstos- Tn m / s 
del 10 por 1 (jo del precio que marañe 
la proposición más módica. Siempre 
que el contrato < ( fitenga productos in
cluidos .en la relación vi gnu té y ■produc
tos "que nq íó estén, I05 pliegos de cor»-* 
diciones los agruparán y evaluaran por 
separado. *

Artículo i<2.. En todos los casos las 
proposiciones han de exp resar  el T i r e -  

cjo in moneda española, ent(%diéadose 
por (menta del proponojrte los adeudos 

'arancelarios, <0 su caso .,1o? dem ás-im 
puestos, los transportes v cualesquiera 
otros gastos que se ornsjon-nn nara 
ofocíuaj? da entrega • según condtciones . 
del contrató,. * • . ' '•

Articuló 14 (primer párrafo). . L a s  
autoridades v los funcionarios' de la- Ad
ministración que .otorgue Cualesquiera 
contrato • para servicios ip obras . públi
cas, deben cuidar de que copias ’ l itera
les de tales contratos sc.pn cómunieatía's 
iñmcdiaí «amento después de celebrado ' 
e n ;  cualquier forma (direclá, Concurso' 
o subasta) a la Comisiédv Protectora d? 
la Industria Nacional.»

3.294.0.

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  DE  
B A R C E L ONA

Nueva industria

Peticionario: Sociedad Limitada. Tle 
Construcioues Mecánicas?

Objeto ge  Ja industria: Tallar niecá- 
nico de reparaciones y mecanización. . .

Producción: Variable, ~uor 'd e p e n d e r  
de l o s , encargos.

E s ta  industria empleará maquinaria, 
y materras primas nacignaips/ V 
‘ S e  hace -pública esta .petición para* 
que los industriales que se consideren 
afectados ¡por la  misma* presenten, por. 
triplicado, los escritos q u e ;  esfiinen 
opqr.tunos, dentro 'del ¡plazo de diez 
días, en la^  oíicings de esta Delegación, 
de Industria, sita .en avenida d^l Gene-, 
ralísimo .F lan eó ,  número 407. ó

Barcelona, 3 de agosto de 1945.—E l 
^Ingeniero Je fe/ M. dé las Peñas.

3 . 3 1 1 - d .  ■, • , ■
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D E LE GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
BA R C E L O N A

Nueva industria
•P^tlcionarip; Don Jo sé  M aría  Culjell 

López. ;
Objeto de la industria ; Fabricación 

de productos de perfumería y cosme* 
tica. - • * ■ •.

Producci-Ón m e n su a l : Extractos* w o
l i t r o s ; colonias, 1.500 .‘l i t ro s ; L^ ’tíidíiésV 

s. ¿00 l itros ; cremas* de belleza; ' red- kÜós ;
V  - * . *' * . A ' * ' . '

lápices de labios, 2,000 unidades;  
.vos de tocador, 500 kilos ; compactos o  
col ore 100 kilos.

E s ta  industria emple.nrá m.aquinara 
y matcrias 'primas nacionales.

Se  -hace- pública esta petición paia 
que los industriales que so considere^ 
afectados por la misma jiresentcn, peí 
triplicado, los escritos q u e  ediinéi? 
oportunos, dentro del plazo de .diez 
días, ~eñ las oficinas de esta Delegación 
de ..Industria ,. sita en avenida, d d  ( gene
ralísimo Franco, número 407.
. Barcelona,- 8 de agosto de 1045,,—íEl 
Ingeniero . . Je fe /M . dé las Peíms. •

..)•:> '2 - 0 .
---------------------------------------- . . 1

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
B A R C E LO N A  -

 Ampliación de industria
V

Peticionario : . Rosgirdo Llorcd * SoTá. 
'O b jeto 'de  lá ahvpdación : rust'á]ación.» 

dé. ocho, 'telares cón cajon(;s y "máqiúuí-" 
lia,.para fabricación de tejidos párfieñ- 
do de '1 egener.ádos y fibras ño .in’féfve- 

•nielas. ^ / ' ' ' . ' / /  ; ■;
■ Producción: 2.000 4mptrp5 senían«ales.

. . ‘E s fa  industria .em pleará  \maqiilnaiiq 
y materias primas nacionhíes. ‘ *' '. ./ 

'Se hace .publica esta ]ietL-Io.i ’ p.ára 
que l()s industri.ales que .se consideren 
afectados/po.i* .la misma préséntr'q,. puf' 
triplicad o ,' los .  es cr jt os q 1 i e. $ 1M i n 1; ;.ní 
oportunos', dentro • del 'plazo/ íU‘ 
días, eiT'las • o.íinnas de .oslag Delegando 
de Industria,* sita en avenida d d  (árr.e- 
■ralísimo. Franco, número 407.. -

r^üá'eTó'ñá/ ’ 8" <To" agóst ó 'ále ' ‘10 /5 .—1ET 
Ingeniero Jefe, M. denlas .Peñási. .*; - T ó

3.313-Q .

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
  BARCELONA 

P e tic io n ario  :  ̂ ^ o s é. Forit«anals /P lill 
H e rm a n o s . . . .. . *

O bjeto  de l a '  in d u s tr ia : .F a b rie a e ’ó n '  
de te jid os de J in p . ■ 4 . . . .  -
•* Producción : . T e jid o s  de lin o , .350 ,090 '. 

pie  tros an uales..' x. - lr -
E s t a  in d u str ia  e m p le a rá  m a q u in a r ía  

y  m a te r ia s  ...primas nacionales^  ...
Sé\,hace públjca esta potició-n para- 

.quq los industrjáles que consideren- 
afectados' ¡por,.la misma presenten* por 
triplicado, lds.. escritos q u e - .es.tlméíT 
oportunos, dentro ' del pjazo el© diez; 
día$, • en . las oficinas de e^ta ..D elfgaéióa  
de Indüstria,. sifa >en avenida *:d e l 'G e ñ e ^  
rajísimp F^ancqr número 407.^ ;
. B a r c e l o p a 3 '  d é /a g o sto ,  de 

Ingeniero Jefe . M. de Jas  P e ñ a s . ’
^ .3.314 *0 ^ .. +  .................
- r » ----r » - -    l,. i. V - "g T \
D E L E G A C IÓ N  D E  IN D U S T R IA  D E  

BARCELONA  
Ampliación de Industria

/ 'Peticiónario : p o n  Juan  'Réqúeaa  
drígúez,; . ; -. • y  "ó/]/óó '*

O b je to 'd e  lá -ampliación : -Fpbricagíón . 
de( termómetros clínicos . y ' jeríng¿S -hí- 
podérmicas. y  : , V?' .T  ' / • - • .- 

Producción a n u a l ; "1.45,000 teVir\<JÍTi¿* 
trü-  ̂ cbnicos y t i 0.000 jeringas hipO<fór- 
m-icas. s • N/" '  *' • /'„

Esta industria empleará .maqufimí'ia ‘ 
y materras prjmas 'nacionales. ;T,.//':.T 

-Se  j | ^ c e ' :póblíca esta . petición;; pái/á 
que les  industriales 'q ue  se .. cg.n^i'd^tóp



B .O  d e l  E . -N ú m . 2 2 7  15 agosto 1945 Anexo único— Página 311

afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, . los escritos q u e  estimen 
oportunos, dentro del plazo de íjiez. 
días, en las oficinas de esta Delegación 
d© Industria, sita en avenida del Gene
ralísim o Franco, numero 407.

Barcelona, 3 de ago sto ,-d e  1945.— El 
Ingeniero je fe , M, de las Peñas.

3 .3 15 -0 /   

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Perrainón y Badía, So

ciedad lim itada.
O bjeto de la am pliación : Instalación 

d e  doce telares especiales ,para fabrica-, 
ción de cintas de terciopelo.

Producción : óoo.ooo metros de cintas 
de terciopelo al año.

M aquinaria a im p o rtar: Doce tela
res paira cintas de terciopelo, por un va
lor aproxim ado de 180.730-pesetas.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias primas nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m isma presenten, por 
triplicado, los escritos q u e  estimen 
oportunos, dentró del plazo Me diez 
.días,’ en las oficinas'de esta Delegación 
de Industria, sita en avenida del G ene, 
ralísimo* Franco, número 407.
_ Barcelona, 1 d e  agosto de 1945,— El 
ingeniero je fe , M, de las Peñas.

3..318-CL

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELONA .

Ampliación de Industria
Peticionario: D o n  Isidro Pascual

_Y mas. »
O bjeto v de la ampliación : Instalar

cinco telares más en su industria de fa
bricación de tejidos de lana.

Producción : .40b metros Remanales de 
tejidos de lana para caballero.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que .los industriales qué se- consideren 
afectados por la m isma presénten, por 
triplicado, los escritos q u e .  estimen 
oportunos, dentro d eD  plazo de diez 
días, en las oficinas de esta  Delegación 
do Industria, sita en avenida del . Gene- 
ralísim o Franco, número 407.

Barcelona, 1 de agosto  de 1945-— El 
Ingeniero je fe . M. de la s  Peñas.

3 .3 1 ^ 0 . , .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELO NA

  Nueva industria
P eticio n ario : Don José Rom agosa • 

Totosau^,
O bjeto dé la  industria: Fabricación'' 

de a lp a rg a ta s ..  ̂ 1 . *•.
P ro d u cció j: 150.009 pares de alpar

g a ta s  por ano y  jornada de ochó ^ oras.
Es^a /industria em pleará maquinaria 

y m aterias . prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industríales que se consideren 
afectados por la misma presenten, poi 
triplicado, les  escritos q u e  •Alimen 
oportunos, ( "dentro del plazo de diez

días, en las Glicinas de e sta  D elegación 
de Industria, sita en avenida del Gene
ralísim o Franco, número 407.

'Barcelona, 1 -de agosto de 1945.— El 
Ingeniero Jefe. M. de las Pefias.

3.31Ó-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: T rueba y Párelo, S. A .

. -O bjeto dé la industria: Aderezo de
aceitunas.

Producción: 132.000 kilos anuales. ' •
E sta industria, em pleará m aquinaria 1 

y m aterias primas .nacionales.
Se hace pública esta 'perínón -pai a 

que los industríalos que se conviden c 
afectados ipor la m isma pre^e ra o, por 

trip licad o, los escritos q a c estimen 
oportunos, dentro del plazo Je diez 
días, en las oficinas do esta Delegación 
de Industria,, sita en avenida del ‘G ene
ralísim o Franco, número 407.

Barcelona, de agosto de 1945.— El
Ingeniero je fe / M . de las Peñas.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Paños M argarii, S. A,
O bjeto de la  am pliació n : Am pliar su 

actual industria de. hilatura de carda, 
ti saje, aprestos y acabados establecida 
en O lesa. de M ontserrat, con una hila
tura (de estam bre, dotada de 2.000 ' u-
áos de hilar, 400 husos de doblar y
torcer, m áquinas de preparación y 15 te
lares de 120 centím etros de ancho de 
peine, para hilatura y tisaje  a base de 
m ezclas de lana de peine, para 'Hilatu
ra  y  tisaje, .. base de m ezclas de lana* 
con viscosilla, lino y .ram io.
A  P ro ducción ; 'S e  increm entará la ac
tual producción en 250.000 m etros anua
les de tejidos mezcla de estam bre, vis
cosilla', lino y ramio.

•E sta  industria em pleará m aquinaria *y 
m aterias prim as nacionales.

Se hsce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 

dados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo d# diez días, en 
las oficinas d< esta  D elegadón  de In
dustria, sita en avenida Generalísim o 
Franco, 407c

Barcelona, 28 de julio de 1945-— El 
Ingeniero je fe , . M. de las" Peñas-

3.243-0,

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

  Ampliación de industria
Peticionario : Espinalt Hermanos.
Objeto de la  am pliación: Puesta en 

marcha de un cubilote de 4 dm. diáme
tro.' ’ ' .

Producción :%Suministro de fundición al 
taller de los peticionarios con una pro
ducción anual de 3.600 pies de máquinas 
de coser y 15,000 kilogram os piezas au
xiliares. . .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo^ industriales que se consideren ' afec

tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, lo* escritos que estimen oportu
nos, den Ir o del plazo de diez días, en 
las oficinas de osla Delegación de Indus 
tria, sita en avenida del Generalísimo' 
Franco, mí mero 407.

Barcelona, aS julio de 1045.-— El In
geniero Jefe; Al. do Has Peñas.

;v G ^ 6 .

DELEGA CIO N  D E IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

  Ampliación de industria.

1Ylir-iivnnrín : Den Amonio HeíGi IG-
1 *t r a g u es .  ¡

Objeto dé 'a ‘ ainpliarii.Vn : Instalar en 
su industria di? pasteurización de lee bi
lma cámara frigorífica con. un grupo m o
tor-compresor de ¡ í\  fV. v mp. refrigé
rame para enfriamiento’ rápido de duche 
con un» motar-compresor de 3 C. V. y 
un depósito de salmuera dO'S.-GS metro»; 
('líbicos;

Producción : La industria tiene a s ig 
nado un cupo de 1.500 litros diarios, de 
leche y no solicita aumento dei mismo.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, Tdentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta- Delegación de Indus
tria, sita en avenida del Generalísimo 
Franco, número 407,

Barcelona, 28 julio de 1945.— El In
geniero Jefe, M. de ¡las Peñas.

3.237-O. 

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
• P eticion ario: Don Simeón Sala Rives. 
"O bjeto  de la am pliación:' Pulimentos 

sólidos y líquidos. *
Producción ; 60.000 kilogram os anuales.
Esta industria empleará m aquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública ’ esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la m isma presenten, por íríá 
pilcado, íps escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus- 
u ía , sita en avenida del Generalísim o 
Franco, número 407.

Barcelona, 28 julio de 1945-— Él In
geniero je fe , M. de Has Peñas.

3.236-Q. ■ .

DELEGA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELO NA

Ampliación de Industria
’ JPeticion&río-: Don José P lanas RoberL

Objeto de la am pliación: D estilar el 
alquitrán m isto producido en las fábricas 
de gas.

Producción : >100 toneladas mensuales de 
alquitrán mixto.

Esta industria empleará m aquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición p^ra que 
los industríales que se consideren a fe o  
tados por la  misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, 4 ^ ^ °  '«M plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegadón de Indus-
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tria., sita en avenida del Generalísimo 
Franco, número 407..

Barcelona, 28 ¡uíiu de El íru
v geniero jefe, \j. L  i Peípu;.

3.235-O. » ______

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  D E  
BU R G O S

Ampliación de industria
Peticionario : í)uri Pedi o l.1 lies Ousó.
Emplazamiento : Burgos, calle de San 

Isidro.
Objeto de la’ ampliación : .Se tr.Y a. de 

ampliar la industria ya-establecida, ins
talando 24 rolare* <v>n maquimlla de li- 
zos ; una máquina do ranilla*; do* mo
tores de 6 y 1 11. P_, respectivamente, y 
accesorios.

L a  producción sera de unos 360.000 
metros anuales.

L a  maquinaria a instalar e* de pro
ducción nacional.

iLo que *o Hace público para que los 
industriales que -se consideren afec-ados 
presenten los escritos oportunos, en tri
plicado ejemplar, debidamente reinte
grado, en las oficinas de esta Delega
ción (Santander, 12), en el plazo de diez 
días, contados a partir de la pilblyración 
de este anuncio.

Burgos, ,9 de julio de 1945.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis, 

750-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E
V i z c a y a

Ampliación de industria
Peticionario : Don bnis Szekely Ernst.
Objeto do la ampliación : Pasar de 

la reparación, de material eléctrico a la 
construcción de transformadores.

•Producción i 36 transformadores de 
20 KVA. mensuales. •

Esta industria’ empleará maquinaria y 
m aterial primas nacionales.

Lo que se. hace público para qué los 
Industriales que se consideren' afectados 
por la misma presenten por triplicado los 
escritos de oposición que crean conve
nientes, dentro del plazo de diez días, 
siguientes a la publicación dá-este anun
cio, en las oficinas de esta Delegación 
(Gran Vía, 43).

Bilbao, 28 de junio de 7945.—El In- 
geniero Jefe, Lucas F. Tapia.

75»-P-

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
V IZCA YA

Ampliación de industria
Peticionario: .Sociedad Herramientas 

de Precisión, Ltda. , ' ’ ■ A
Objeto de', la * ampliación : P a sa » d e  

una ¡producción de ¿¿'cabezaíes Landis 
a 75 cabezales al año.

Producción: La indicada.
Ésta industria'empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Jjb que se ívace público para que los 

indusrríales que se consideren afectados 
por la misma presenten por triplicado 
los escritos de oposición .que crean con
venientes, dentro del plazo de diez días, 
siguiente^ á la publicación de esté anun

cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , en las oficinas de e-.ta Dele
gación,. Gran Vía, 43.

Bíflbao, ’ 27 de junio de 104'; —FJ In
geniero jefe, L uí. ís F'. Tapia.

75--O.
irT|"           ■ tii.. .irrrw «n

D EL EG A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
A LIC A N T E  

Ampliación de industria
Peticioi ario : D o n ju a ñ  Lermudo Cor- 

fell, calle Sán Vicente, número 3 1 .- A i -  
coy.

O bjeto: Instalación de Iré» nuevos te-' 
lares mecánicos, de 2,40 Inetrós, e,n su 
lúbrí a de tejidos. . .

Producción : Oon la ampliación llega, 
rían n producirse 24.000 docenas de pa
nos de cocina, 6.500 docenas de toallas 
y 28.000 metros de forro rnpón, todos re
generados de laña y algodón.

Esta Industria empleará maquinaria 
y materias prim as' nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por lá misma, presenten los es- • 
critp9.q1.1e estimen'oportunos, dentro dé! 
plazo de diez días, en las oficinas de 
la Subdelegación de Industria de Alcoy, 
calle Beato Nicolás Factor, núm. 2, Al- 
coy.

Alicante, 20 'de junio de 1945.—El In
geniero Jefe  (ilegible).

' 7*4-0 - . . 1 . .. ■

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
A LIC A N T E

Nueva industria
Peticionario: Ddn M iguel Satorre Cn- 

lat^yud, avenida General i^lola, nún>. 74, 
■Afeoy.

Objeto .‘ Instalación de una industria 
dé hilatura don un juego de máquinas 
y dos selfactinas de 300 nusos cada una.

Producción: 75.000 kilogramos dé hi
latura de regenerados de latía v algo- 
dón.
y Esta industria empleará maquinaria y 
materias prim as ná'c i cuales.
' Se hace pública.esta petición pára que 
los (industriales' que se consideren afec
tados por la misma, presenten 1os .es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo dé diez, días, erf las oficinas 
de lia Subdelegación dé Industria de Al- 
coy, calle Beato Nicolás ¡Factor, núme
ro 2, Alcoy.

Alicante, 19 de junio de 1945.—Til In
geniero Je fe  (ilegible).

755: 0 - ,  .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U ST R IA  DE  
A L IC A N T E  

Ampliación de Industria

Peticionario : Dón, Eñrique Mlralles
Colortiina, calle Cura Navarro, núme
ro 35, Alcoy. ' '  ̂ .

Objeto: Instalar una sección de hila
tura de regenerado eti sü fábrica de„ te
jidos. t

Producción : Anualmente', qo'.doo kilo
gram os de hilados de regenerado núme
ros 75 al 200 para ser consumidos ert gu 
fábrica de tejidos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias, primas nacionales.

So hace pública e-ía petición para que 
ilos indusfri- les que ce consideren afee-. 
tadü$ por ja raí ana presenten los escri 
tos que c'Kmen opea tunos uenb.o del 
plazo de di«v. días «n las M Liun; de la 
Subdelegación tle JiTdiivria do Alcoy, ca
lle Beato Nicolás I'actor, mirn. a, Alcoy.

A'licante, 20 de junio de n>IÓ-— Ei In
geniero jefe (ilegible).

‘ 753: 0 -,. ~

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  DÉ  
A LM E R IA

Ampliación de industria

Peticionario: Sociedad J lidmiTócfrir.'i 
del Chorro.

Clase de industria: 'Producción (V d is
tribución de energía cléetrirn.

Objeto:. Modificación ríe la lín.eu de 
alta tensión que, ^partiendo de Va sub
estación de Mezquit/i, llegue a la Cen
tral térmica de esta capital.

Se emplearán elementos rio construc
ción nacional.

Se hace pública esta 'pelición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten Jos 
escritos que ris timen .oportunos, por du
plicado y ‘debidamente reintegrado*?, 
dentro del plazo de diez día,94 en las 
Oficinas de *sta Delegación de Indus
tria (Avenjrla del Generalísimo, núlne- 
ro 67).

Almería, 26 d<? junio dé 1945.— El In 
geniero Je fe  accidental, Manuel Gonzá
lez Hernández.

3.247-O. . '

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
JAEN  

Nueva industria
Peticionario: Doria Isabel Sanz Cu-

bel.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria dé extracción de aceite 
de orujo en Na’vasjdé San /úan con tres 
extractores. ' .

Producción : La correspondiente a
2.500.000 kilogramos de orujo graso por 
campaña.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.-

Se hace pública, esta petición para 
que los industriailes que ?e consideren 
afectados por la misma presenten den
tro del plazo de die2 días, los escritos por ’ 
dúplicado que estimen oportunos en las 
oficina* de esta Delegación de Industria, ' 
avenida del Generalísimo, núm. 2. í

Jaén, 2 de julio de. 1945.—Eí *Inge* .
niero Jefe, Felipe López Morales.

■ 3-259-0 - . ’

.D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
T O L E D O

Ampliación de industria
Peticionario: Don Bienvenido Gonzá

lez Manzano.
O bjeto: Ampliar su fábrica de aceité, 

de oliva, sita en Hínojdsá de Sá-n .Vi- 
cente, en una prensa hidráulica de
30 centímetros de pistón* una termo- 
batidora V un molecfero de dos ru los.1

Producción: Unos 48.006 ‘kilogramos 
de aceite.

Esta industria empleará maquinaria N 
nacional.
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S e  h a c e  pu blica  es ta  pet ic ión  pa ra  
qu e  lo-s ind ustr ía le?  q u e  se consideren 
a fe c ta d o s  por la  m is m a  presenten ,  por 
du p l icad o, ,  lo s  e s c r i to s  qu e  «.-v.timen 
G poitunos ,  d eb id am en te  reintegr udos,  y 
den tro  del p lazo  de  diez día en la? 
o f ic ina s  de e s ta  D e le g a c ió n  de In d u s
t r ia  ( T a l le r  del M oro , m a n .  3) .
, T o le d o ,  q de ju l io  de 1943.— El In 
g e n ie ro  J e fe ,  J u l io  D o m ín g u e z ,
1 1.24 o-O,

 ......... ,1 ■  ■ ■ ■ ■ ■  ■  « .....  m .»■«■■■■■■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  G R A N A D A -  
M A L A G A

Je f a t u r a  de A g u a s

Eil Ingen iero  J e f e  del Distrito Minero 
de G r a n a d a - M á la g a  hace s a b e r :
Q ue  por don Antonio  D íaz T orrez se 

h a  solic itado permiso de investigación 
denom inado « San  Antonio», I, núin, 28 
d f  mineral de cobre, sit‘ o ten él paraje  
denom inado  C a ñ a d a  de  Pe legr ina ,  del 
término de G u e ja r  S ie r ra ,  de la provin
c ia  de Gra.ftáda, publicándose el presen
te anuncio  en éste periódico oficial y

en el -aBqiletín Oficial de la Provinc ia  dé  
G r o a d a » .  para que si a lg u n a  persona 
ríen.? que oponerse lo vetdique en el 
plazo <.L treinta <iíjs, por esci‘it.0 p re 
sentado en r - ta  • je fa tu ra .  '

G r a n a d a ,  a da agosto  de 1 Q45,— M a 
nuel / 'Ibaccie.

1 .08̂ -o.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E S A L A M A N 
C A ,  Z A M O R A ,  A V I L A  Y  V A L L A D O  

L I D

A n u n c i o

Con loch a  dé hoy la  J e f a t u r a  d e  e s te  
D ist r i to  ha resuelto o to rg a r  t \ don J o s é  
Alar ía  G onzá lez  í lernándefe perm iso  de 
in v e st ig a c ió n  do m inera l  de es ta ñ o ,  r/h 
65 perte nen cias ,  en té rm in o s  do P a re 
nte la  y S a n  R o m á n  dt> los In fa ntes ,  de 
la  provincia  de Z a m o r a ,  sol ic itado  mn 
el n o m b re  d o .« M a r ín  del C a r m e n » ,  e x 
pediente  m ím . 1)07-1'^

L o  ique sq lince publico a los e fectos  
d e t e r m in a d o s  en el a rt ícu lo  13 d e  la 
nueva  L e v  de Mináis de i<) d e  ju lio  de 
ano t Q44. • ■

S a la m a n c a ,  n  de ju n io  d e  104 3 .—  
In g e n ie ro  J e f e  acc identa l ,  V íctor  F e h  
g u e ro so .

3-PS‘O.
• ■ — ! —*— :---------

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  Z A M O R A

A n u n c i o

E n  cum plim iento  del artículo  57, a p a r 
tado seg u n d o  de la L e y  de M in as  de 
19  d e  ju l io  cíe 1944, fué cance lad o  el 
exp e d ie n te  de in v e st ig a c ió n  nom brar la  
«Es-trolla», nútn» 1 .662-I ,  d e  la p ro v in c ia  
d e  H u e sc a .

L o  qu e  se p u b l ic a  cu m p lim e n ta n d o  
lo p receptu ad o  en el a r t ícu lo  1?  de ’ a 
fcitada L e y ;  prev in iendo al in te ,*o?rLlu 
q u e  c o n tra  e s ta  resolución c a b o  recu rso  
de a lzad a  an te  el l im o. S r .  D ire ctor  g e 
n e ra l  de  M in a s  y C o m b u s t ib le s  en el 
p lazo  d e  tre inta  d ías ,  (presanlado anee 
e s ta  J e fa t u r a ,  • ,

¡ t a r a g o z a ,  30 de ju l io  de 1943.— É l  In
g en iero  Je fe ,  J o s é  Airrechea.

1.084-Ov

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  B A R C E L O N A  

R e lac ió n  d e  R e g is t r o s  m inero s  p resen tad o s  en el D istr ito  m in e r o  de B a rc elona.

N ú m e r o
N o m b re  
r e g is t ro

Pertenencias M in era l P a r a j e T é r m i n o   P r o v in c ia R e g is t r a d o r

3 -52? * 
3-522

' 3-233 •

« t i l  R o s a l ía »  
«11 R o s a l í a »  ...

í-TSa " ' 
2 .9 0 0 "

.30

L ig n i to  ......
•■dem ...........

1 -

S ie r r a  M oséch  ..  . 
Idem . . ..  ....... ........

A g e r  y  Funtl longo 
fd ém  ............................

• $

B a rc e lo n a . . .  
Idem» ...

J o s é  Fe l íu  M a rq u é s .  
A ntonio  lFe.hu M a r- 

q u és .

J o a q u ín .  A r tu ro '  C a -  
pa rrós .

Valentín- B a c a r r i t .  
j .  M art ínez  L e ó n ’.
M. Ad rover  V icén s .

« P e s c ú id o » .^ . , . •Momo ........
* x

B a r r a n c o  M in e ra 
les ........................... S a n t a  C  0 1 0 ni a 

* G f a m a n e t  ............ I -d e m-» »

3.240 

" 3-24 !

« L a  A g u i lan e-
.................... ....... v

«Pont»  ........ .......
100
125
30
20

L ig n i to  *.......
j q pfn .

b a g á  dív U llé  ... Á g u i la r  S e g a r r á . . .  
C a lo n g e  S e g a r r á . i .  
iFalset ..................

M as»a n e t  d e  C a -

í d e m ...............
I d e m ...............

T a r r a g o n a . . .«M ig u e l» '  ..........
« R e n u n c ia d a » . .

P 'o m c  . . . . . . .
E s t e a t i t a  ...

M a s  d e  A t ig u era  .. 
M o n t a ñ a  IFusi* 

m a ñ a  .'....................

2 -7SV «Sari í’óaé» ........ ( 98

X  129

’H lP f  Til C o rra l  S .  M artín .
b re n y s  ....................

R a b ó s  Ampordáw.i

A m e r  ( S a n  Ju l iá n  
de  L lo r)

G e r o n a . . . ,  
I d e m ...............

1. P ó g í s  Bófill. 
j» C a s te l ló  de  G en o-

((Providencia».. . P lo m ó  .......... S e r r a t  B 'a n c h
1 dem» í . . ......

ver,.

C .  B a ró  Saín'. v
, 2 - ? ^ . « A m is ta d » . ,  v ... > 5* ' f i e r r o '  .......... C a p  deí P o r a  .. . ■ B a g u r  . . . . . . . . . . . . . . I d e m . ........... .
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ÓLü q u e  se  hacé  ipúblicó d e  at íuerdo con lo disipuesto e n  el Artículo tu d e  l a  (vigeht^, L e y  d e  Minas, p q fa  su g enera l  
conocirhiénto .  f ?  v 

Barcelona, 4 d e  a g o s to  dé  19 4 5 .+ -E I .  In g e n ie ro  J e fe ,  D a f ío  de. A r a n a .  v
■ ' / ( -1 .066-O. .

DIPUTACION PROVINCIAL DE LA 
CORURÁ

Anuncio de destajo
Por anuncio publicado en el «BoleCn 

Óficiál» de la provincia de feéha 8 de * 
los eotftefttfefe, se a b r é  üñ étí<hcursó pa
ra la éjéeuclórt, por el sistema de des
tajó* de lfci bbráé dé Cortstrpeeión del 
eaífiiirtó vééihá) nikftéfó 6 - 90; titulado 
«Dél kilómetro ti d é  tá carretera de 
tíetvks a Póritán a l a , estaHóñ de» fe-. 
rróCarrll de Ota dé lós Rms» cuyo’bré- 
SupUesto asciende Ata é&fttiáad de pé- 
sétás ¿*5ip3s?§.

L a  ap ertura  de pliegos se l le va rá  a  
e fecto  el d ía  hábil s i g u i ó t e  a  lo s  diez 
d ías ,  ta m b ién  hábiles* c o n ta d o s  a  pár-  

" t ir  d e  la  publicación de é r te  a n u n cio ,  
eh el d esp ach ó  de la Pi e s idenc ia  d é  e s ta  
D ip u ta c ió n ,  cóii a r re g le  al | róy ectc  qu é  
e s té  de m an if ie sto  efl la  S e c d o n  de; Gá* 
rñm o s .  ¡ ■ 1 *

L á  G ó ru f ia ,  ^  dé  a g ü i t ó  d é  I 94S.*“ É 1 
Pre s id e n te ,  E m il io  R ó ff táy .

' t.'349fO .  x. ,
\ . . .  • .

OFICINA LIQUIDADORA D E D E
RECH O S R E A L E S  DE TUY

Edicto

f te q í i ié ré se  a  E n r iq u e ,  H é cto r ,  A r 
m an d o  y  ViCtóHña H e r - á iz  N eg r i  he 
rederos dé Carmen H e G a i s  Ruiba*.  p u ta  
que , ért té rm in o  de q u in c e  d ía s  presén
ten én l a  O f ic in a  L iq u i  l a d e r a  de D e r e 
chos Reá leS ,  de  T o y ,  ios docum entos  
ipréCUoS p a r a  l iqu idar  díohü ijrtlipü^io.

Ttiy* 2 d e  ago sto  d é  1945.— E l  L iq u i 
d a d o r  ( i leg ib le ) .

3 .3 2 2 - Ó .
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A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S
BOLSA O F I C I A L  DE  C O M E R C I O  

D E  B A R C E L O N A

Admisión de Valores
E s ta  Ju n ta  S in d ica l, en se.-ión dei 7 

del a ctu a l, ha a d ir it id o  a la c o n tra ta 
ción  p ú b lica  ios 'ig u íe n te s  v a lo re s ;

« C om p añ ía  -de Luz v F uerza  d e  L e 
vante)): 58.142 a ccio n es pref rentes, ai 
p o rta d o r, ‘d e ' a 500 p e se ta s  n om in ales, 
al 'in te r é s  del 6 ¡por ¡00 a n a  r. , 

-« B an co  P op u lar de los P rev iso re s del 
P o rv e n ir^ : 40.000 a cc io n e s al ¡portador, 
de a  500 p e seta s n om in ales, to ta lm en te  

‘ d esem b o lsa d as. ■ • ...

«T elefun ken  R a d io técn ica  ib é ric a , S o 
ciedad . A n ón im a)): 4,000 o b liga cio n es
hipotecarias^ a 1, p o rta d o r, de a 500 p e se 
tas n o m in a les, al in terés del 5 y m edio  
por cien to  anu al. ,

« A u xiliar de  F e rro ca rriles , 5 - A.;>: 
60 ooó a ccio n es al p o rta d o r, d e  a 500 p e
se ta s  n o m in a les, to ta lm en te  lib erad a s.

B o lsa  O ficia l de C o m ercio  de 

Barcelona, 8 d e  a g o s to  de  1945.— ES Síndico- 
Presideinte, Joaquín  M a rsá n s P e i x — El 
S e c re ta rio , F e rn an d o  G isp o rt M au ry .

3 .3 2 1-0 .

S O C I E D A D  N A C I O N A L  D E  OBRAS
 P U B LI C A S  Y  M AR IT IM AS ,  S. A.

P. U.  M. A,

D e conform idad con e l acuerdo tom a
do povr el C on sejo  de A dm inistración  en 
su reunión _ celebrada e l d ía  9 del actu al, 
se convoca a. Junta g e n era-P e ira o rd ín  ar ia 
de accionistas para el d ía  1 de sepíiem -, 
bre prój-iimo, a las siete de la tarde, en . 
su dom icilio social, avenida de José A n 
tonio, n u m e r ó o s , con eí siguien te orden 
del día :

i A  R eem bolso del segundo, y ú ltim o 
dividendo pasivo de las acciones pu estas 
en circulación.

2.0 A utorización  para poner en circu 
lación Tas accionas en c a rte ra v fijando su 
form a y fecha del reem bolso.

3 °  A m pliación  del^capital.
4.® M odificación cíe ios E statu tos so

ciales, en los artículos del capital.
M adrid, 13 de agosto  de 1945.— Socie

dad N acion al de O b ras Públicas y ¡Marí
tim as, S . A .— Eí C on sejero  D elegad o, E l 
M arqués de V iv e k

* .V330 -P-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E  INSTRUCCION

 M A D R I D
 

b i^ J u z g a d o  d e . p rim era  in s ta n c ia ,
n úm ero 14 d e j e s t a  c a p ita l, p or p r o v i 
dencia , d ic t a d a ie l  22 d e  m ayo ú ltim o, 
ad m itió  la  d em a n d a  .d e  ju ic io  d e c lara 
tiv o  de mayor, cu a n tía  fo rm u lad a  a 
nom bre, d e ,  doña M aría  del C arm en  
F ern án d ez V illa rá n  y S a in z de Ja L a s 
tra , a sistid a  de su esposo, con tra  doñq 
P r im itiv a  F ern án dez Villarái^ y G o n zá 
lez d e  § a ra v ia  y  otro s, en tre  ejlos los 
desco n o cid os q u e  tu vieran  a lgú n  d ere
cho o  in terés en  i a heren cia  de  don 
jo a q u iin  F ern án dez V illa rá n  y  G on zález 
de S a ra v ia , doñ a F ra n c isca  y  d o ñ a  E ^

• íer F ern án d ez V illa rá n  )\ S á in zv d e  la  
L a s tra , sobre d eclaració n  d e  dom in io 
d e  unos váíor^s y o tro s en trem o s f ' y 
por v irtu d  d e  lo aco rd ad o  tam b ién  en 
L y  c ita d a  reso lu ció n , se  em p la zó  por . 
m edio d e  ed ictos a  lo s dem an d ad os d e s
co n o cid o s p ara  qu e d en tro  del térm ino 
d e  n u eve  d ía s  com p arecieran  en a u to s 
p erson án d o se  en fo rm a, y  com o há 
tran scu rrid o  eF exp resad o  plazo Sin qu e 
lo  h ayan  v e r ific á d o ,. p or o tra  provid en 
c ia  del día de hoy se ha  aco rdado h a 
cerles un nuevo em p la zam ien to , com o 
se verifica  p o r 1 m edio d e  la  presen te, 
q u e  se in sertará  ei\ el B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el <Je,esta 
p ro vin cia , señ alán doseles e l térm ino de 
cin co  d ías p ara  q u e j o  verifiqu en, ba jo  
ap ercib im ien to  d e  p a rarles el p erjuicio  
a  qu e h a y a  lu g a r  en derecho.

'■ M ad rid , 31 d e 'ju l io  de 1945.— E l S e 
cretario/. M an u el" C ornelias, 

v2$'5-A. j ,  .

B A R C E L O N A
E d icto  

E n  v irtu d  .de lo d isp uesto  p or el se
ñor ju e z ' d e  p ijftiera  in stan cia . D ecan o 
d e  los d e  e sta  c a p ita l, en p rovid en cia  
d e  e s ta  fech a , d ic ta d a  en e;*pediente que 
in stru y e  sobre devolu ción  d e . la ü a n z a  
p restad a  por el qu e  fu é  R e g is tra d o r 
la  R ropiedád del d istrito  del N o rte  d e  
e sta  cap ita l, don M anuel L o sa d a  G a g o , 
se. exp id e  este  e d icto , por el qu e  se 
an u n cia  la so lic itu d  ’ de  devolución  de 
dréha fian za, a  fin d e  que todos a q u e
llos q u e tu vieren  a ig u p a  acción  que 
dedu cir c o n tra  el m en cion ado R e g is tr a 
dor por a cto s  rea lizad o s en el e jercicio  
d e  su C argo, la  form ulen  dentro del 
p lazo d e  tres m e se s ,' bajo  a p ercib im ien 
to  q u e  d e  no verificarlo  les p arará  .el 
p e r ju ic io .a  que én derecho* h a y a  lu g a r , 

se hace presen te, en v irtu d  d e  lo d is 
p u esto  por e l a rtícu lo  409 del R e g la 
m ento p ara  la e jecu ción  d e  la  L e y  H i
p otecaria , que é l reptíd o señor R e g is 
trad or sirvió  los. R e g is tro s  de A lcañ ices. 
C e rre ra , G a rro v illa s , D olo res, A oiz, 
G an d esa , B u rg o s , B aeza , V illacarrillo,.. 
P a lm a  d e  M allorca, S ev illa , B arcelon a 
(O rien te) y B arce lo n á  (N o rte ) ., ' 

B arce lo n a, 16 d e  ju n io  d e  19 4 5 — El 
S ecreta rio  ( ileg ib le ), 

Í.OSO.-r-A, j  I A .  15-8^45

B A R C E L O N A
Edicto 

En -virtud de lo dispuesto por e l s^ñor 
Juez de P r im e ra -In sta n cia  accidental del " 
ju z g a d o  núm ero 16 de los d e  esta  ciudad 
de B arcelon a, por auto  de  26 d e -lo s  c o 
rrientes, d ictado en el expediente sobre 
extravío  de vqlores, a  in stan cia  del exce
lentísim o señor don CarlÓ5 V S an llehy y 
G irón a, M arqu és de C a ld a s  dé M ont^uy» 
por’ e l presente e d ic to 's e  qn u ncia d ich o  
e xtra v ío  y se señala el p lazo de  nueve 
d ías para qu e com parezcan ante dicho 
Ju zgad o  y x se personen en este  expedien
te a  ua»r de su  derecho los a ctu a les po

seedores de las acciones objeto de la  de
nuncia, cu yas acciones son fias sigu ien 
tes 1 '

A cciones, a l portador de m il pesetas 
nom inales, totalm ente desem bolsadas, 
em itidas por la Sociedad «C onstructora 
F erroviaria» , n ú m eros 5.637 a 3.666 y 
7.801 a 3.000,

Y  a fii? de qu e  com parezcan  dentro de1 
térm ino de n ueve d ías a n te  este ju z g a 
do, sito en el P alacio  de ju s t ic ia , ios 
actuales tenedores de las acciones rese
ñadas, personándose en yiicho expediente 
a usar de su derecho, expido él presente 

. edicto, qu e firm o en B arcelon a a  30 de ' 
j u l i o  de 1945-— Por «i Secretario  (ilegi
ble).

3.246-A, j.

B A R C E L O N A
Edicto

Por el presente, que se  expide en m é
ritos de expediente de jurisd icción  volun
taria  incoado en este  Ju zgad o  de P rim e 
ra  Instancia núm ero 10 de B arcelon a, a  

/ in sta n c ia 'd e  los herm anos don José M a
ría, don F ran cisco  j .  y  don M igu el A . 5 a- 

. báta S an fo n í, en solicitud de qu e se les 
conceda autqrización , tanto a  élíos com o 
a 'su? d e s c e n d ió le s  qu e  pudieran tener 
para cam b iar su apellido" paterno S a b a ía  
por Saba'ía, se an u n cia  la  pretensión de 
los solicitantes y se hace saber que du
ran te el plazo de tres m eses pueden for
m u lar oposición ante este Ju zgado cu a n 
tos se consideren con derecho a u m p u g n a r 
ta l cam bio de apellido.

B arcelon a, 28 de ju lio  de  1945.— E l 
Secretario (ilegible),

J.2y2-A~ j -  

B A R C E L O N A

 Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
ju.ez de Prim era Instancia  del ju z g a d o  
núm ero 13 de esta  ciudad* en providencia 
de 28 de ju lio  últim o, d ictada en los 
aioJos declarativos dé mayor- cu añ tía , en 
reclam ación  de cincuen ta m il pesetas,, en 
concepto de indem nización d e  dañ os y 
perjuicios por haberle desahuciado dei 
solar de la calle  de R ocafort, num ero 204., 
d e ' esta  ciudad, prom ovidos por don je -  

•sús b ru to s R iq u ek n e contra los ign ora
dos herederos de don Eüdaldo ¡Marti C as- 
te lló ; por el p re sen te 'se  em plaza a e $ t:s ' 
ú ltim os, a cu y a  disposición quedan eu 
S ecretaría  las copias de la dem an da y do
cum entos, a  fin de q u e  dentro del im 
prorrogable térm ino de nuey-q* d ías com 
parezcan en los autos, personándose en 
form a ; apercibiéndoles, si no lo verifican , 
de pararles el p eí ju icio  procedente en de
recho,
• B arcelon a, 1 de agosto  d e  T945.— p e r  
el Secretario  Judicial de la v acan te  don* 
F elipe O rtuñ o, José M uñoz,

1.05 I-A* jr

L U G O

, D on F ern ad o  C a p d e v ila  d e  G u iller- 
r*a, ju e z  de prirñera In sta n c ia  d e  L u g o .

H a g o  p úblico por este  e d icto  q u e, 
a in stan cia  d e  R a m iro  L u ¿ !ld é  G o n zá 
lez, de e s ta  C apital, se h a  in co ad o  en 

.e s te  ju z g a d o  e^pedien^e p ara  la d ecla
ración de fallecím iem  o d e  bus padres, 
R am ó n  M aría  L u g ild e  y M aría  R a m o - ' 
na G on zález R o d rígu ez, y de. su herm a
no B ern ard o  L u g ild e  G on zález, qu e se
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ausentaron para L a  H abana, sin que 
desde 1927 se haya vuelto a ten er' no
ticias de ellos.

Darlo en Lugo- a 28 de jupio de 1945. 
E L  Juez, Fernando Capdevila.— El Se- 
eietsirio (ilegible). .

0-254“^* f  

G R A NADA

D on F ra n cisco  G arc ía  Guerrero, 
g is trndo, Juez de prim era  Instanoia  
hú m ero  2 d e  G ran ada.
•■Hago s a b e r : ’ Que- en este  -Juzgado 

\  se • h;F prom ovido:,expediente.  por d o ñ a  
Lsdbel R u a n o  H ernández,  sobre deela- 
rarión  del .fallecimiento - de  su espo»so, 
E n r iq u e  Jaldo G arrido,  natural y .ve
c ino  de esta  ciudad, que en 1912. cu a n 
do contaba treinta y trefe años, efnigró 
a  A m é ric a  dél ^ u r .  , ' ,

1-o que se hace público en cum pli
miento del artículo 2.042 de la Ley de

y E n ju ic ia m ie n to  civil. : .
l])ado om 'G ranada a 2-3 de ninyo dé  

I943.'-^K1- J-uez, F rancisco  G a rc ía  GuoÚ 
m - r o . — El Secretario ,  R a m ó n  Ruiz .d e  
P e ra lta  y G arc ía .

;779- - A .  1.a 1 s-8-945 ^

C E U T A  

Don- Andrés Pardesa y Pulido, ;Júez. de ' 
.-•.Primera Instancia interino d e .C e u ta ,• 
-por. .susiitqciúñ legal., .

. > P o r  ’eií̂  presente se.  sacéin a pública* su- 
- bastar por primbra vez y término de 
^veinte’ *<Iías los siguieiv.es -bienes í prime-* 
bles, em bargadps xa dñb C a r lo s '  C iíi-  
llihiEAiTdu's:en el ’juicTp d e . afi montos" que 

’ le signo su esposa, doña R o sa r lo  . Zun'i- 
brano Llam as, y  son : • * .
, Parcela  a)., de 440 metros, con casa  
de planta baja y otra" vivienda separa
da, en las la idas del H ach o,  tasada en
80.000 pesetas, incluirlo terreno.,

’ IÁ  parcela T>), en dicho sitio, <̂Je 315 
me^os* con otra vivienda, tasada en
40.000 p & ’etas ; V

* ;L a  parcela c), en igual shiov c.qn' otra 
vivienda, .tasada en 22,000 pesetas'; en 

. tóifel, . (42.000 pesetas ; para cuyo; remá
te se ha señalado en este juzgado^ el día . 
7* de septiembre próximo, a las doce, 
previniéndose a. los ilicitadores que no se 
admitirán ofertas óue rió cubran fes dos. 
terceras * par tes v del avalúo ; que debe
rán depositar' previamente en Secretaría 
o en, el . 'estaplécimiento legal el 10. por 
ido, a l  .menas, del ya’lor de tasacióri,. con 
las demás prevenciones y . ádvérfenciás • 
de. ’os artículos ,1,498:*y siguientes Ja 
L^y. de/ E n j u j ci am i en t - C  i v i V  acordado

* en .él /e,xpresado juipto, a .petición^ de fe 
acforq, .qu'é. ,'hó.y Tiene los beneficie^ ‘ dé 
pobrera. . ‘ '
. ,;Ceuta, 3 d^ agosto de 1945,— El Ji(éz, 
Andrés .Pardesa .,y bullido.— Ante .mí/ el. 
Sécro'anÓ/ jQ 'sLR^drígiíez. . /  
‘ 1 .0 7 3 -A ..J .' 

MONFORTE DE LEMOS
Edicto

. Cumpliendo cap; fe prevenido^ en/# ar- 
tícúlo 961 d e f e '  Ley de ‘ Eñjuíciamieríto

• .ciVjt,.- por: haberlo péo/dado así . en: di1 
li^énpjas 'próviás, ’ de ‘ oficio, preventivas 
del abi rites tato de Encfenactóri Varóla 
réfe, hfjh de - Andrés y, Teresa', rvatúráDde 
iTóidgós. y . veciila .que íué de Mafiepté, 
parroquias ámbas deF Múnjeipio .de íPan- 
tdni  ̂en é ité  ..partiieip 1̂ .se aviso 4. raedlo

del presente a los h'jos lfem H os A ato- I 
rúo, Saturnino,' Demetrio y-Alfredo- í>iF I 
ján A’arela Y a rd a , ausentes en Am érica ¡ 
e, ignorado, paradero, dé que su referida 
•madre . falleció en Ja djeha de Toldaos ¿el 
día 20 de abril de] corriente año ; comi
sionándose que en las / aludidas diligen
cias consta acreditada que eiv el año... 1939 
el domicilio del citado Alfredo*'era Bue
nos Aires, Pasaje Nevada, núfnero 2504.

Mouforto de Temos, 23 de julio de 1,945.
El Juez (ilegible).—ÍE1 .Secretario . .(il-e* 
gibleV .

1.057-A. J.
-f  

O C A  Ñ A  

Don 'Aurelio González Martín: Rubio,
'Juez <Je Instrucción accidental de este
villa de O caña y su p.aríido.. .

Hag^o saber-; Oue para hacer/efecti
vas las costas a que han sido condetra- 
dos los procesados- M afia 'del P ila r L ó 
pez M olina y /  M anuel B arragán H uer
tas, Vecinos -de - H uorm  Ríe - Valdecarába
nos, en Ja  ̂causa que se les ha seguido 
en- este Juzgado, por • adulterio^ • con, ;el 
número .cincuenta de mil nmecien.tos 

' coareiva y dos,cse-sdca a prim era y pú- 
blicaj subasta por el -precio d e-su  tasa
ción y • término dé' veinte 'días, cóm o- de 
la_propiedad de )a M^rfá’ del- Pjlár L ó 
pez. MpHna, el siguiente inm ueble;
*-írMitad'* d é ' iTna ‘ ca“sa-pos«ada, sita Fiy"* 

la calle del P ila r, número 1 ,̂ del pue-
• blo de lRierta /de Valdecarábanos, que 

tiene una superficie 'de mil cuatrocien
tos cinciumta y seis metros c u a d r a t ín ,y

l linda :, por lar derech'#, 'enerando,- ía ca- 
; He. de las -lleras ; -por - la- • izquierda, im 

crihejón, V- .por fe • espalda, otro ealle- 
joh, • c u y a ,mitad eje finca, que linda* por . 
e1- fondo en la de la otra herencia-, tiene 
flus entradas por la»caite-deil'-Pilar, y se 
compone-de porche, -cuadra con pajar en- 

< oLm ,̂ zag u án 'co n -h ab itacio n es encima, 
habitaciones con: cám ara en alto, epeina 
con- habitaciones encima y corral con 
portada, -valorada Aesta m itad veinti
trés mil pefeefas. ' - ^

Cuya - subasta tendrá Jugar prévias las 
formalidades legalpa y de costumbre él’ 
día- cinco fee septiembre pró'ximo veni
dero, advirtiéndose'que para poder- to
mar. parte- en el remat^ se -hace; preciso 
presentar la céduJa personal del licita*, 
dor- o Iicitadores y consignar .previamén- 
té en-m esa del Juzgado..el importe dél 
d iez. por’^cierno del • precio de tasación ; A 
que rio se admitirá /'postura alguna . cftie* 
no .cúbra nlas dos terceras partes del tipo 

. de la ¿misma y qué no - habiéndó^*" pfe- 
; sentadoTos títulos de- propinad de] a]li- 

dido' inmueble^ será de\ cúeñta ¡del adju
dicatario la., adquisición de elfos, ‘
'  J)ado en Oc^ña a ,tte.s de agosto, dé 
mil móVecjentos ' cuarenta y Cinco.— El 
JueZí.' Aurelio Gonzáíez.-r-El Secretarlo 
judíela1, Luis ¿alazar.

i .077^A, J, * 

P U E N T E A R E A S  

| Don ' R icárdo.. Álvarez / Abundancia,
Juez do/;primera , Instancia d.ei partido 
de/ Puenteáréas. , * ' /

- P o rte l presente hace saber: Q ,ue'en 
éste Juzgado tram itâ  expediente^ de
deofár^cíóp Me' heredéros dé /don ' Auto- 

1 niq L^íúcrite" M áfhé, dp ochenta afih.s- 
<Je édadL célibe, AbadVPárrotQ d^ Pare1 

•des,rjennínp ,hlunidípal;de 'Puentéáreae,
' dd'ndó/ íátóbiÓq eí ‘̂ día' ¿ {  <íe* enero; del ‘

año en cursó, cuyo expediente fué 0ro- 
rfiovido por su hermano legítimo don. 
Juan de Lafuente Mathe, mayor de 
^dad, viudo. Doctor en Medicina ‘.Vj 
vecino de la Ciudad Lineal (Madrid). 
Se llama a todas las personas que se 
.crean con igual o mejor derecho para 
que en el término de treinta días com
parezcan ante este Juzgado a ifecíámar.

Dado^en Puenteáreas a 27.de junio 
de 1945.— El Juez, RJcardo A, Abun
dancia.— El Secretario, José Taboada. 

3.269-A. J, ^

REQUISITORIAS
B a jo  a p e rc ib im ie n to  ser declarado*- l i 

béleles y de tn cu rrtr  en las dítoA g re*r 
po rusa nlli dad es legales de no p resen tarse  
los p ro cesad o s1 a u e  a co n tin u a c ió n  s e '  

"ex p resan , en el piazo q u e  se les fija , a  
o o p tar d esoe el d ía  d e  las p u b lic a c ió n  
del a n u n c io  en este  p erió dico  o fic ia l jr 
a n te  el J u e z  o T r ib u n a l q u e  s¿ se fía la , 
se les otta, lla rn j y em p laza , encaram a
dos^ á tod as las A u to rid ad es p A gente» 

/d.é'Ta P o lic ía  Judicial procedan a  la  bue- 
c a ./ c a p t u r a  y c o n d u cció n  p e  aau éiio e. 
poniépdoicía a d isp osición  a e  d lcn o  J u ea  
o T r ib u n a l, ^con arreglo  a  ip s /a rtlcu lQ *  
co rresp o n d ien tes de la Ley í l *  EnJuldfc- 
m ien to  cl?H, ,

Juzgados militares

.

M a r t i n  g g n z a l e z ,  Lm iiio; hi
jo do Bfes y do Mórinda, natural <fe 
San Salvador, Ayuntamiento de Me
dio Zuvedo. (Santamlcr):, nacido el 17 
dq-’junid de* 1Q42, soldh^or; oompare- 
cerá sCtfv eí término de cuarenta cinco. 
días1 ante don Elias Valmala Uzquiza, 
Teniente Juez * Instructor del Regi
miento de Infantería de Flandes nú
mero 30, de guarnición qn Vitoria, e '. 
: -9 *142» 4. .

• 8-735
, CAtLVo S O L D E V IL A , R afael; Ijiw 

Jb de Tere^á y de Vicenté, de veinti
nueve, - años, soltero, áJbañily natural 
y vecino de  ̂Valencia,‘ estatura i.638. 
pelo castañó, cejas al pelo, ojos . rré- 
gros, nariz aguileña, barba (ppbladá, 
boca regular, qolor sano j compárecerá 
en .él-término de veinticinco días- anto 
el Juez - Instructor don" Qayetano Gon
zález Timón, en Campamento de Agúi- 
ña-,Lesaca (Havarra).

9 - ^ 4- 1 
v Juzgados civiles

. ; • 8.736
P E R E ? RJV ER Ó , Tomás (a) «e\ 

Terrlbléu;/de ' vpinti»íete aítos,‘ hijo de 
Eugenio ,y Clotilde,' cagada con Haría 
Fernández, natural de Hoz de -Añero, 
vecinÁ de Hpznayo,. labrador j qompárW; 
qerá en. término v dé̂  diez días • ante fe  
Audiencia Prdvincial de Santander ’(para 
ser reducido a prisión* * ;

3-704-, , 
8:737 #

M ARAÑON G AR CIA, Manue^ ¿Ivi- 
no; de utiqs veintiún años,.estatura y 
complexión regulares^ color moreno, cpn 
fe vista amarilla; procesado ep aumarió 
g9 <fe 1944, por sdstraccióa; compáre* 
cerá en término de quintó día ante él 
Juzgado de Instrucción d« Getafe para 

*sér reducido a prisión. ^ .
* 4,325 ;. /
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8.738
RjJ-lZ M O R A IjE.S, -Anastasio (n) «e l

• R ic a r ie m ; '  de» tre inta  ¿nios, h i jo  -de R e 
m igio  y B e r n a r d in a ;  soltero, n a tu ra l  <le 
A lbacete ,  d o m ic il iad o  en "travesía d e  
M aneada, '  17 ,  V a len c ia ,  h o ja la te r o ,  sin 
instrucción,- v .

I Z Q U I E R D O  I F U S T E B ,  -F ra n c is c o  
(a)', «él •M ore f ío » ; de tre inta  y c inco  
años,  hi jo  d e  A m on io  y A n to n ia ,  v iu- 
íld, natura l d e  V a le n c ia  y dom icil iado  
en , travesía-  de (Moneada, 17, V a len c ia ,  
h o ja la tero ,  .s in  in stru cc ió n ;  pro cesad os  
en s u m a r ió -2 ,  'rollo 62, de ip4¿,  sobre 
h u r to ;  comparhcer/in en el térm ino de-, 
die/ .días Ante el j u z g a d o  de Instrucción  
‘de i íc g o rb e / p a ra  ser reducidos a prisión. -

4-337 
EDICTOS 

 J u z g a d o s  m i l i ta res
 

 8 . 7 3 9
r O O O R E L ' L ,  R o berto  ; hi jo  de • Ju a n .  

V y . ’de- S u s a n a ,  na tu ra l  d e  J lo d z  (Folo- 
'n ia) ,  d om ic il iado  ú lt im am ente  eo V a 
lencia,  dalle  J o s é  L lórente. ;  coi úp are ce
ra en. el término < \ e ' tre inta  d í á s L a  
ciin tai" desde/ e l  -'¿siguiente a l . .d é . ' ¡ a  p u - . 
blicación de e s te  edicto en el  B O L E -  
T I N .  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  an te  
don 'Cecil io . J  iménez 'G a r c í a ,  'T e m e n t e  
Juez- kiistructor del nómenp 2 "del T e r -  

. cío G ran  .C ap itán , Pr im ero  de la Lt> 
gióo,- e iv ‘ i 'a u im a ,  o bien eom ü oicárá  

- a este J ú z g a d o  c o n vun docum ento  que 
' leg a lm en te  lo . acredite ,  su segundo  

apellido:; p a ra  ( 'onstancia én !a in fo r - - 
mr/ción1, q u é  se . instruyes a ' favor  .del 
m C n ío  para  la coneesión de l a . Meda- 
lln M i l t ó r . ^ p o r  su g r i l l a n  té ’ AÓmpprta- 

•mien.to je n  el ciclo ^de operaciones,  CQin- • 
p r?ndidó  eiitre- tT 26 de ag o sto  de  1938 
al >26 de  noviem bre  del ‘m ism o  ano.- ' 

T a n im a ,  3 V  Je-- m arzo  de 1945.— E l  . 
‘ T e n ie n te  Ju e z  Instructor ,  Cecilio  J i m é -  
-• nrz  -.García. 

'j ?-33¿
 8.740  

G E O R G E  V A N O F J  JuatL ;  cié treiñ - .
• J a  a ñ o s ; de  .e d a d , ,  casa do ,  v natura l  de 

C-orfú „ ( t í re c ia ) ,  - dom ic il iad o  .ú ltima- ' 
.rrlonte en A lcá zar  de -San J u a n  ' (C iu s  .

■ dací Real), calle de Jas Herencias, nú
mero 3 0 ; comparecerá - en el T^rfñinQ 

, de diez días, a ’ 'partir 4 e  la ;‘ publieá-
'cjóiv..‘de> Ia presénte; ante este ‘juzgado.

’ '. M i.li fav í^ernianen te de la . pl azá ' dé 
T oledo,: sito en da 'planta baja de, lá 

► excelentísima Diputación P ovinci.al^
para ' dépondr - en- el procedimiento pie- 
ció Jhstr.indo .con 1 motivó -‘de las le- 

Lsiones sufridas; por e L  mismo.
. Toledo, 12  de Ju lio 'd ¿  t945. —E L  Co

mía n dan te Juéz Instructor. josé PardL 
/ na- rRáh->os\ * 

 9. 2 0 7
 8 . 7 4 1

r .Por" el' présente.  se S i ta  y e m p laza  
. p a ra  / q u e ‘ en. él- . térm ino d e - q u in c é  -d ía s  

c om parezca-  ante '  d o n  1 F lo r e n c io  M a r * '  
tin ‘(Tájate, T en ien te ,  -Juez^ ‘ Iftfiffjrijctdr ^ 
deF '/Grtipo de Automóviles, de l  Pr ip ie r
( 'u e rp o  Jdé ' E jé rc i t o ,  ' is \ to % en la VÓndá 
delv C o n d e  D u q u e ,  núm ero  4 , erí J ^ t a  
pl  azá r a la- se ñora q iré el d ía  1 ̂  d e  

A se p t ie m b re  .de ' 1944' J u é  látropelláda¿ e.n 
',1a. á Ven ida. de. J o s é '  .A ntonio ’ -por é l  ca

mión ET îó.«2t52r cuyo nombre y 
ñas se ignoran, a fin de Recibirle de

claración en das difigencías; previas
que con motivo, del referido atropello 
se instruyen. í *

Al mismo tiempo se ruega a-cuán- 
. tas personas puedan facilitar datos .pa
ra .venir en conocimiénto d^ su nom
bre y domicilio, lo- comuniquen a di
cho Juzgado'. - r

xMadrid, 28 de mayó de 1945.—El
Tehiente.-- Juez 'Instructor, Lloren cío 
Martín Gajate. 

8.896.  

8.742

•Se presentarán ante el Juzgado Mi
litar Permanente número 1, sito en' la 
rambla Santa Mónicaj 29, 2.0 (Barce
lona),- en el plazo de ' ucho d;as, los
individuos 'que a 1 as doce cincuenta
horas del di,a /19 de eneroí d.el corrien
te efectuaron ' la sustracción y cort4b 
de 200 nietros de hilo ‘ telefónico, en
tré las -estaciones., de Vallcarhs v Sit- 
jes, kilómetro 645,230 nietros y 645.620 
metros, haciéndoles presente que' caso 
de no.' efectué 1 la correspondienfe pre- 
sdntación en el plazo señalado )e> .pa- 
farán los perjuicios a que hayan lugar.

Barcelona,- 12 d e_.■■abril, de 1945-—El 
7'eniente ' ' C o r o n e l  Juez .'permanente 
(ilegible). 
■ ^ 3 .   

8 .743

Se' presentaa*án  ̂ante; el Juzgado Mili
tar Permanente ' número 1, sito :en la 
Rambla de Santa Mónica, .29,. -2.-°, en • 
el plazb de ocho días, Jos individuos 
q.üe en el día' 9 -6 10, pcfr la noche, de . 
febrero del ^corriente sdstfajeron 700;. 
metros de hiló telegráfico^ én ej tér
mino municipal dp- San Fausto de 
Campcentellas. (Barcelona), 'y . !en 'el 
kilómetro 12 de la línea/ que s’igde ,pa: 
•ralela a la- carretera de San Adrián^La 
R oes,. haciendo presente que, caso de .

. no efectuar la correspondiente 'preáén-' 
tación'1 -qnJeF plazo .señalado, a. contar 
dél día que: se publique el presenté, • 
Ies 'pararán ' los perjuicios a que. ha^a f 
lugar. . ^  j-

Barcelona, .1-2 de abril d e ',1945,-^-El' 
Teniente ’ Corone^ Juez permanente, 
Arsenio Ríos. 

>,526..J'. ■.
 8.744 

i  Ante ^1; Tenienté 'Coronel ■ de I-nlánte-/ 
ría don Arsenio Ríos Angueso,; com- ’ 
parecerán en el término dé quince días ' 

■los individuós que en la/ptx;he del 4 al 
■5 .de abril»jpróxitrio pasado 'cprtaron la 
líneá' telefónica de Casa Óarpa a áans,.' 
éntre los’ pqstes 2 7 8 7  279, sustrayendo. . 
en 't-otaí 90 metr.os de- nilo de cobi'é, 
los" .cuales deberán,.' presehtafSe' en el 
Juzgado MilJtar' , Permanente harnero 

 ̂ de los de* esta plaza, sito én, Ratp- 
bla de Santa Afónica,- número 29, 2.0, 
bajo apercibimiento de que, de -no efec-f 
tuarlo,, les- ipqrará y el... perjuicio .que ' 
haya lugar, co ñ io asim ism o ;- a todas.- 
aquéllas J p erseas que puedajy .^por- 
tar i.l'itos sobre este pafticulaf.

% Barcelona, ,6 de junió de 1045.~ JE1 
Teniente. 'Coronel juez / permanente," ' 

v Ársénio Ríos. .  ̂ .s-, • ' •'•*• '•

. -945.. - . :  ¡ ■■>.

8.745
Don Ignacio Gavira Martín, Teniente 

Coronel de Jnfantería de Marina, juez 
Instructor del ex,pedie.i.te que se rilen-' 
ciona.
Hago saber: Ouc' a . las diez horas 

del i i  de abril d.el corriente afkv. por 
los tripulan'es del. pesquero «Dos Her
manas)), surto en e^te puerto, que se 
encontraban rastreando para hallar - 
,ui\a lámpara perdida al caer al . mar 
junto al íransversvd d e  Poniente, 
dué encontrado un • bidón conteniendo 
doscientos litros de gasoil y con las 
siguientes -marcas: Número 32.756,
S.. H. E. L. iL., dos cruces rojas- am a
rillas 

Las -personas qup se crean dueñas 
de dicho-bidón resenado se. presentar 1 
rán >vn este Juzgado* dentro- del térmi
no de treinta díasv contados desde la ' 
publicación, rté este edicto en el /BO
L E T IN  O F IC IA L  'D E L  E ST A D O , 
«Diario Oficial del .Ministerio d e  Ma- 

Tina^ y* «Boletín Oficial de la Provin
cia de Málag<á», con los documentos 
necesarios ' que aci/editen su derecho, 
pues en o,tro casos y si no se presenta
se reclamación alguna al finalizar di-, * 
cho plazo, será entregado á sus halla
dores. ‘ ■ /

M álaga, 14 de julio 'de,, 1945.—El 
Juez Tnstyuctor, Ignaélo G ayira. r ; .
,  9-233.' 

 8.746
Don Emilio Cnlombo Mellado, C-apitán 

J e  Infantería de Marina, juez lñs- 
tructor' de *la Oomandancia Miliuir ■ 
de Marina de Ceuta y del expediente, 
que se expresa. , 

Hago saber: Qüe el día 10 de abril 
del corriente ¿ño fué hallado en la 
playa -denominada del «Sarclial», per- . 
feneciente a la provincia rharítim ^-de 
Ceuta, Jun , bidón con combustible 

Las personas que se . crean; dueñas 
de los objetos antes reseñados sé pre
sentarán o lo notificarán por escribo a 
este. Jpagado, dentro del término dó 
•treinta, dvas, contados desde la' publi
cación dé este edictox en el' BO LET IN 
O F IC IA L  E L  EST A D Q  /«Boletín Pro
vincial}) y en el tablón dé anuncios dé 
esta Oomandancia, • acreditando, con 
documentos,.' ser »su propietario ; yy si 
no. -se x presentáée reclamación alguna 
al - finalizar dicho plazo., , se; dará cum- 

-'plimiiento a lo que/Jeíenn in¿ p arac-s-, 
tos casos el Título' adicional de, la Ley 
de Enjúicim ieptó' iiVBlitar. J W  M arina.

9eutá, dq; abril .de 1945,—ÍE1 Ca- N 
oitán Juez .Jhstrúctpr, ’E m i l J  o. C o - ' 
lombo)

9.244 y  8,552. 

 A N U LA C IO N E S

Eí Juzgado;de Instrucción.;¿éf Motilla* 
del Pál'anda  ̂ artuiaVlas requisitorias rê  
feréntei a Vdléhtín Mpd,liráf Povesp pro- 
fce^adoVén ’sumário's ^ i.  y ^  der mjq, 
por hurtó y fpbo% respectivampnte,.que f 
sé - publicaron ' en el BiOLBXlN Ó FÍ- 
C lA L  D E L  ESTAD Q  ^húrpero V334I dé 
29 de noviembre -dQ 1944, y el• 
letfn; Qficial, de la Proyinciá de Guen- 

•cg»,ypám.ero 153, 'de 22 dqédiciembre 
de 1944 ;. por áútp de 8 de junio pfóxi- ; 
*mo pasado.ó . _ :;í-


